
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA Código: GA-JEADA-FR-201 

Versión N°: 07 

 
FORMATO CERTIFICACIÓN PARA PAGO 

Vigencia: 28-11-2024 
                                                                                                                

 Página 1 de 4 

 
AUTORIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN PAGO N° **FAC-S-2026-003281-CP** 
 
FECHA: 12-05-2026 
 
El suscrito Coronel JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ Ordenador del Gasto de COMANDO 
AÉREO DE COMBATE No 1 nombrado mediante Resolución 363  05-06-2025 ; autoriza pago total  
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE GAS PROPANO ENVASADO EN CILINDROS DE GAS 
LICUADO DE PETRÓLEO GLP CON DESTINO A LAS INSTALACIONES DEL COMANDO AÉREO 
DE COMBATE No. 1, SEGÚN FICHA TÉCNICA.   y certifica que los documentos aquí relacionados y 
anexos, cumplen con todos los requisitos para realizar el pago de acuerdo con lo establecido en la 
circular “Políticas y disposiciones de orden financiero para el pago de obligaciones contractuales y 
reglamentarias de la Fuerza Aeroespacial Colombiana” 
 

CONCEPTO DESCRIPCION 
PROVEEDOR  ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. 

EMPRESA DE SERVICIO PUBLICOS ENVAGAS S.A. 
E.S.P. 

TIPO DOC. DE IDENTIFICACIÓN NIT 
No. DOC. DE IDENTIFICACIÓN 890701766-0 
No DOC. SOPORTE 028-00-D-CACOM-1-GRUSE-2026 
VALOR TOTAL  $ 29.545.200 
VALOR A PAGAR $ 1.188.600 
VALOR LEGALIZACIÓN / ANTICIPO O PAGO 
ANTICIPADO 

$ 0 

RUBRO PRESUPUESTAL AL MAXIMO NIVEL DE 
DESAGREGACIÓN  

A-02-02-01-003-003-04 REC 10 $ 1.188.600 

NÚMERO DE LA ENTRADA DEL BIEN Y/O 
SERVICIO (SAP)  

5003902356 

NÚMERO DEL PEDIDO CON CARGO AL 
CONTRATO DEL BIEN Y/O SERVICIO RECIBIDO  
(SAP)  

4200402011 

VIGENCIA 2026 

PAC MES  JUNIO de 2026 ó dentro de los 45 posteriores al 
acta de recibo a satisfacción 

BANCO BANCO DE BOGOTA 

TITULAR 
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. 
EMPRESA DE SERVICIO PUBLICOS ENVAGAS S.A. 
E.S.P. 

TIPO DE CUENTA BANCARIA/ GIRO  Ahorros 
NUMERO CUENTA 370243727 

ENDOSO Y/O CESIÓN DE DERECHOS (cuando aplique) 
TITULAR N/A 
NIT/C.C N/A 
BANCO N/A 
TIPO DE CUENTA BANCARIA NO APLICA 
NUMERO CUENTA N/A 
 
 

ITEM DOCUMENTOS  No. 
FOLIO
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  S  

1  Formato Certificación para pago  (Establecido en Hermes)  3 

2  Formato Certificado Plan de Adquisiciones (última versión del documento)-CPA  2 

3  
Registro presupuestal CRP.  
Anexar la última versión que coincida con el plan de pagos que se va realizar para 
vigencia actual.  

2 

4  Contrato principal modificatorios y/o adicionales. (SECOP II)  12 

5  Último  modificatorio  al  contrato  y/o  adicionales   (en  caso  de  modificación  del  tercer
o  o cuenta bancaria del beneficiario del pago).  

N/A 

6  Acta de inicio (Para pago anticipado y anticipo contratos de obra civil)  2 

7  Acta  /  Documento  de  constitución  unión  temporal  o  consorcio  (detalle   de  tercero  
que factura y tercero beneficiario de pago).  

N/A 

8  Resolución por multas y sanciones y/o cesión de derechos económicos  N/A  

9  RUT (Registro  Único  Tributario)  del  tercero  original  y 
beneficiario  del  pago  actualizado y vigente.  

8 

10  

Factura Electrónica (Detalle de los bienes y/o servicios de acuerdo al objeto del proceso 
y al anexo técnico) o documento soporte para los no obligados a facturar 
electrónicamente (Art. 616-2 E.T.).  
En caso de Proveedores Extranjeros, se adjunta Factura soporte.  
Para Resoluciones anexar documentos equivalentes u otro documento soporte legal para 
el pago.  

1 

1  Soporte de las facturas con estado aprobadas en SIIF NACIÓN.  1 

112  Certificación  cuenta  bancaria  del  tercero  beneficiario  del  pago  no  superior  a  60  dí
as  al momento de la radicación del pago.  

1 

13  Soporte y/o pantallazo de SIIF  NACIÓN de la cuenta bancaria relacionada en el  pago en 
estado activa y vigente.  

1 

14  Formato  Recibo  a  satisfacción  de  bienes  y/o  servicios,  vigente  Suite  Visión   (Se  d
ebe detallar conforme al proceso y anexo técnico).  

3 

15  Formato  imputación  bienes  y   servicios  por   rubro  presupuestal    al  máximo  nivel  d
e  
desagregación presupuestal y recurso.  

1 
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16  Entrada de bienes SAP firmada, y hoja de entrada de servicios SAP  1 

17  Comprobante de SIIF NACIÓN de cuentas por pagar  1 

18  Garantías y mecanismos de cobertura del riesgo (SECOP II).  28 

19  Certificación pago Parafiscales.  1 

20  Planilla   de   aportes:    Pagos   Parafiscales   y   Seguridad   Social,   acorde   al   period
o   de facturación.  

2 

21  Balances  de  avance  de  obra  o  entrega  final  (contratos  de  obra  y/o  mantenimiento 
 de bienes inmuebles)  

 N/A 

22  Los demás documentos que se requieran y/o los que se hayan suscrito en el contrato  2 

TOTAL DOCUMENTOS  72 

 

 
En constancia de lo anterior firman: 
 

 

 
 

 

Elaboró: T2. URREA / DECOP CR. VELASCO / SECOM  Aprobó:CR. VELASCO / SECOM 

 

 

 

 

  
Coronel JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ  
Segundo Comandante Y Jefe Estado Mayor CACOM-1  
FlagSigned_A6F935531D028BF455911104C3C8BDD6D424B22A8188A2483BDE9FCA4B9023B7 
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Item Código Descripción Unid Cant V. Unit Valor Total

Pagina : 1 de 1ORIGINAL

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y 
materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Resolución y/o Autorización de facturación No. 18764071497381

aprobado en 2024-05-28 hasta el 2026-05-18, vigencia 24  Meses,  prefijo EEV desde el número 3001 al 10000

Firma Elaborado por : KELLY CALDERON Firma Recibido

CUFE :b2ba2bd623937275e3bf85ae0ad600443e41dc93f686e714c148d637b9ac7542431c5334bb22ce7ac0932aab4245321c

ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR
S.A. E.S.P.

NIT : 890,701,766 - 0
CRA 48 SUR 114-60 KM 5 VIA GIRARDOT

IBAGUE - COLOMBIA
2690270 2690921

facturacion-envagas@hotmail.com
Responsables de iva - No somos autorretenedores

Actividad Económica Tarifa 0,00

Cliente

NIT

Dirección Teléfono

COMANDO AEREO DE COMBATE NUMERO 1

800,141,624 - 2

BASE AEREA PUERTO SALGAR 3125176818

Vendedor

siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co

Ciudad PUERTO SALGAR - COLOMBIA Centro Costo 2

PEREZ RUIZ JOSE
MANUEL

Correo
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EEV 8212

2026-04-27

Fecha y Hora de Factura

Generación

Expedición 2026-04-27

17:32:39

17:52:23

Vencimiento 2026-05-12

FACTURA ELECTRÓNICA

1 0010050000008 CONTENIDO CILIN.100 LBRS GAS LICUADO PETROLEO UN 3.00 169,800.00 509,400.00

2 0010050000008 CONTENIDO CILIN.100 LBRS GAS LICUADO PETROLEO UN 4.00 169,800.00 679,200.00
A

Total Items 2
 Total Bruto 1,188,600.00
 IVA Tarifa 0% 0.00
 Total a Pagar 1.188.600,00

FORMA DE PAGO MEDIO DE PAGO

Credito Cred.Cilindros Salgar Efectivo Cuota 1 F - 002- 8212 Vence el
2026-05-12

1.188.600,00

VALOR EN LETRAS

Un Millon Ciento Ochenta Y Ocho Mil Seiscientos Pesos M/L

OBSERVACIONES

#$15-01-05-003;028-00-D-CACOM-1-GRUSE-2026;diego.rodrigue@fac.mil.co#$

GRACIAS POR PREFERIRNOS - SERVICIO PUBLICO DOMICILIARIO EXCLUIDO DE IVA



Número:

Estado:

Caja Menor-Identif.:

Valor Antes del Iva:

Identificación:

CODIGO

12

17

Objeto.: PRIMER PAGO PARCIAL CONTRATO No 028-00-D-CACOM-1-GRUSE-2026

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

T2 URREA CAÑON DIANA MILENA

DOCUMENTOS SOPORTE RECIBIDOS

DESCRIPCION

CUMPLIDO A SATISFACCION

FACTURA

2026-05-06Número: EEV 8212 Tipo FACTURA Fecha:

DOCUMENTOS SOPORTE-DATOS ADMINISTRATIVOS 

Valor Total Moneda Original: 0,00

TERCERO

890701766 Razón Social: ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ENVAGAS S.A. ESP

1.188.600,00 Valor Iva: 0,00 Valor Total:
1.188.600,00

Nro. Cdp:
3826

Caja Menor-Fecha Registro: Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Radicada
Tipo de Cuenta x Pagar:

Adquisicion de Servicios a Personas 
Declarantes

Nro. Compromiso:
40026

CUENTAS POR PAGAR

116026 Fecha Registro: 2026-05-06
Unidad / Subunidad 
Ejecutora:

15-01-05-003  FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Usuario Solicitante: MHdmurrea Diana Milena Urrea Canon

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

15-01-05-003 FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Fecha y Hora Sistema: 6/05/2026 12:00:00 a. m.
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                               FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

                           FORMATO CERTIFICADO DE PLAN DE ADQUISICIONES - BIZAGI

Ordenador del gasto: CACOM 1 Vigencia:
Código objeto contractual: 2026 - CACOM 100034

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE GAS PROPANO ENVASADO EN CILINDROS DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO GLP 
CON DESTINO A LAS INSTALACIONES DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1, SEGÚN FICHA TÉCNICA. Fecha: 27/02/2026

Vigencia: 2026 

 

R-10 02-02-01-003-003 02-02-01-003-003-
04

GAS DE PETRÓLEO Y OTROS 
HIDROCARBUROS GASEOSOS 
(EXCEPTO GAS NATURAL)

GAS PROPANO GLP 15111510 MÍNIMA CUANTÍA Unidad 174,00 169,800.00 29,545,200.00

Total 02-02-01-003-003 $ 29.545.200,00 
______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Total Vigencia $ 29.545.200,00

Total CPA: $ 29.545.200,00

Observaciones: V3 - SE REALIZA REDUCCIÓN DE $800 POR ADJUDICACIÓN PROCESO No. 028-00-D-CACOM-1-GRUSE-2026

Elaboró

Código 
Recurso Proyecto Inversión Producto Inversión Código desagregado Uso presupuestal Descripción Uso presupuestal Descripción Código 

UNSPSC Modalidad contratación Unidad medida Cantidad Valor unitario Suma de Valor total 
línea



____________________________________
PD4. LUZ DARY OSORIO BELTRAN
PROFESIONAL PRESUPUESTAL

Nota: Documento generado en Bizagi el día 27/02/2026 05:44 p. m. mediante caso CPA - 16478



Fecha 

Registro:

Estado:

Razón 

Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

CONTRATO DE 

COMPRA VENTA 

Y SUMINISTROS

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 3826  de fecha 2026-01-09. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 40026 2026-02-27
Unidad / Subunidad 

Ejecutora:
15-01-05-003  FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Compromiso Presupuestal de Gasto – Comprobante. Usuario Solicitante: MHgialvare Gloria Isabel Alvarez Mejia

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

15-01-05-003 FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Fecha y Hora Sistema: 27/02/2026 12:00:00 p. m.

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 890701766
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ENVAGAS 

S.A. ESP
Medio de Pago:

Abono en 

cuenta

COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 29.545.200,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 29.545.200,00 Saldo x Obligar: 29.545.200,00

Vigencia Presupuestal Actual Generado
Tipo de 

Moneda:

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 94533020 JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ Cargo:

SEGUNDO COMANDANTE Y JEFE DE ESTADO MAYOR DEL 

COMANDO AEREO DE COMBATE No. 1

CUENTA BANCARIA

Número: 370243727 BANCO DE BOGOTA Tipo: Estado: Activa

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación:
Fecha de 

Registro:

Genera 

Viáticos:
No

Num. 

Solicitud de 

Comisión:

Número:

028-00-D-

CACOM-1-

GRUSE-2026

Tipo: Fecha: 2026-02-27

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA
POSICIÓN CATÁLOGO DE 

GASTO
FUENTE RECURSO SITUAC.

FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL

SALDO X 

OBLIGAR

003  COMANDO AEREO 

DE COMBATE No.1

A-02-02-01-003-003 

PRODUCTOS DE HORNOS 

DE COQUE; PRODUCTOS 

DE REFINACIÓN DE 

PETRÓLEO Y 

COMBUSTIBLE NUCLEAR

Nación 10 CSF

Total: 29.545.200,00 0,00 29.545.200,00 29.545.200,00

29.545.200,00 0,00
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JEFE DEPARTAMENTO FINANCIERO

C.C.1014185858

Objeto:
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE GAS PROPANO ENVASADO EN CILINDROS DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO GLP CON DESTINO A LAS INSTALACIONES DEL COMANDO 

AÉREO DE COMBATE No. 1, SEGÚN FICHA TÉCNICA.

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

29.545.200,00 29.545.200,00 NINGUNO

MY.RUTH OMAIRA MORENO NOVA

003 COMANDO AEREO DE COMBATE 1-2 ANC - GASTOS GENERALES 2026-12-14
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Código: GA-JEADA-FR-132

Versión No: 4

Vigencia: 18/11/2024

RECURSO

10

GAS DE PETRÓLEO Y OTROS

HIDROCARBUROS 

GASEOSOS

(EXCEPTO GAS NATURAL)

$ 29.545.200,00

$ 29.545.200,00

$ 29.545.200,00

$ 0,00

No. 

PAGO

USO PRESUPUESTAL  

(solo para recurso 11)

VALOR PARA 

TRAMITE DE PAGO 

POR RUBRO

VALOR TOTAL PARA 

PAGO
SALDOS

1 $ 1.188.600,00 $ 1.188.600,00 $ 28.356.600,00

$ 1.188.600,00 $ 1.188.600,00 $ 28.356.600,00

RUBRODETALLE DEL PAGO
MES 

AMORTIZACIÓN O 

LEGALIZACIÓN

$ 0,00

DESCRIPCIÓN

VALOR APROPIACION 

POR RUBRO
USO PRESUPUESTAL  

(solo para recurso 11)

Valor final del contrato $ 29.545.200,00

IMPUTACIÓN DEL RUBRO A SU MAXIMO NIVEL DE DESAGREGACIÓN

(Funcionamiento USO PRESUPUESTAL)

(Inversión PROYECTO DE INVERSIÓN) DESCRIPCIÓN USO 

PRESUPUESTAL 

Valor inicial del contrato $ 29.545.200,00

Reducción

Adición $ 0,00

Jefatura o Unidad: CACOM-1 

Nombre del Supervisor de Contrato CT.RODRIGUEZ RODRIGUEZ DIEGO FELIPE

Ordenador del Gasto

No. Contrato 028-00-D-CACOM-1-GRUSE-2026

Objeto del contrato
CONTRATAR EL SUMINISTRO DE GAS PROPANO ENVASADO EN CILINDROS DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO GLP CON DESTINO A LAS INSTALACIONES DEL 

COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1, SEGÚN FICHA TÉCNICA.

CACOM-1 

FORMATO DE IMPUTACION DE BIENES Y SERVICIOS POR RUBRO PRESUPUESTAL

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA                                             

FECHA 27/05/2026

POSTFIRMA CT.RODRIGUEZ RODRIGUEZ DIEGO FELIPE

TOTALES

FIRMA 

(Supervisor del 

Contrato)

GAS PROPANO GLP

TOTAL VIGENCIA 2026

TOTAL VIGENCIAS 

JUNIO PAGO PARCIAL VG ACTUAL

Control - Su contrato se ha modificado en:

(En caso de diferencia, modificar valores de rubros de acuerdo a 

modificatorio y ultimo CPA)

02-02-01-003-003-004-10 GAS PROPANO GLP

MES DE PAGO

02-02-01-003-003-004

DESCRIPCION





Resumen de Pago por Administradora

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 890701766 0 ENVASADORA DE GAS DE PUERTO 
SALGAR S.A. EMPRESA DE SERVICIOS 
PUBLICOS ENVAGAS S.A. ESP

B - MENOS DE 200 COTIZANTES IBAGUE KM 5 VIA PICALEÑA IBAGUE-TOLIMA 2690270 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-03 2026-04 253195400 9503780375 E 2026/04/17 2026/04/27 BANCO DE BOGOTA 10 $31,761,400

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 57 $17,453,400 $118,300 $0 $17,571,700

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 4 $1,230,900 $8,400 $0 $1,239,300

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 34 $11,111,000 $75,200 $0 $11,186,200

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 10 $2,859,800 $19,400 $0 $2,879,200

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 9 $2,251,700 $15,300 $0 $2,267,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 61 $4,828,400 $32,700 $0 $4,861,100

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 61 $4,828,400 $32,700 $0 $4,861,100

CCF (ADMINISTRADORAS: 2) 61 $4,614,500 $31,300 $0 $4,645,800

     COMFENALCO TOLIMA CCF50 890,700,148 4 52 $3,983,600 $27,000 $0 $4,010,600

     CONFAMILIARES CCF11 890,806,490 5 9 $630,900 $4,300 $0 $635,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 5) 61 $4,651,100 $31,700 $0 $4,682,800

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 1 $120,000 $900 $0 $120,900

     FAMISANAR EPS017 830,003,564 7 4 $231,900 $1,600 $0 $233,500

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 22 $1,693,700 $11,500 $0 $1,705,200

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 28 $2,050,400 $13,900 $0 $2,064,300

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 6 $555,100 $3,800 $0 $558,900

TOTAL 61 $31,547,400 $214,000 $0 $31,761,400

Página 1 de 1 2026/05/06 05:19 PM
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**FAC-S-2026-089669-CI** 
Al contestar, cite este número 
Página 1 de 2, de la Comunicación Radicado  
No FAC-S-2026-089669-CI del 6 de mayo de 2026 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-CACOM-1-
SECOM-ESIMA-SUEIM-ESOPE 

Señor Coronel 
JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ  
Segundo Comandante Y Jefe Estado Mayor CACOM-1 
Puerto Salgar, Cundinamarca 
 
Asunto: Solicitud autorización trámite para pago contrato No.028-00-D-CACOM-1-GRUSE-
2026 

Respetuosamente, me permito solicitar al Señor Coronel Segundo Comandante y Jefe de 
Estado Mayor CACOM-1, tenga a bien autorizar y ordenar al Departamento de Compras 
Públicas del CACOM-1, dar trámite al pago del primer corte con fecha 27 de abril de 2026 del 
contrato 028-00-D-CACOM-1-GRUSE-2026 cuyo objeto es " CONTRATAR EL SUMINISTRO 
DE GAS PROPANO ENVASADO EN CILINDROS DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO GLP 
CON DESTINO A LAS INSTALACIONES DEL COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1, 
SEGÚN FICHA TÉCNICA." teniendo en cuenta los contratiempos presentados en el envío de 
la documentación por parte de esta supervisión de acuerdo a la siguiente justificación: 

1. El día 27 de abril del presente año, se recibieron 07 cilindros de gas de acuerdo con las 
especificaciones técnicas establecidas en el contrato para este corte sin ninguna novedad, este 
mismo día se envía el acta recibo a satisfacción al DECOP para revisión y visto bueno para 
continuar con el trámite de pago y se le recuerda al contratista que me debe enviar la factura y 
demás documentos requeridos para este trámite. 

2. El día 28 de abril el DECOP me da visto bueno de la documentación y envía el número de 
pedido para el ingreso al almacén de combustibles. Ese mismo día se envía acta recibo a 
satisfacción al contratista para firma y se le recuerda que debe subir la factura electrónica a la 
plataforma SIIF NACIÓN. 

3.El día 29, 30 de abril y 01 de mayo se le está recordando al contratista que me debe enviar 
el acta recibo a satisfacción firmada junto a la documentación requerida y cargar la factura al 
SIIF para dar trámite al pago. 

4. El día sábado 02 de mayo se recibe mediante correo electrónico la documentación requerida. 
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5.El día lunes 04 de mayo se envía al almacén de combustibles el número de pedido y 
documentos para hacer el respectivo ingreso de los cilindros de gas y se le recuerda al 
contratista hacer el cargue de la factura en SIIF para dar continuidad al trámite. 

6.El día 05 de mayo se hace el cargue de la factura electrónica en la plataforma SIIF NACIÓN 
y se hace la aprobación de la misma quedando completos los documentos para tramite de 
pago. 

La anterior información para conocimiento de mi Coronel y tramites que estime pertinentes. 

 
 
 

Anexo: Documentos para pago. 
T2. URREA / DECOP 
 
Elaboró: CT. RODRIGUEZ / ESOPE     Revisó: CT. RODRIGUEZ / ESOPE   Aprobó:CT. RODRIGUEZ / ESOPE 
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1.	 LA POSESION, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS 
PREDIOS QUE FIGURAN  RELACIONADOS EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA Y EN LOS 
CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA Y REALIZA LAS  
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 

2.	 LAS OPERACIONES QUE LLEVA A CABO EL ASEGURADO, 
EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES  DESCRITAS EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA.

ESTA COBERTURA INCLUYE TODOS LOS RIESGOS QUE 
SON INHERENTES A LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS 
POR EL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE SUS 
NEGOCIOS, ESPECIFICADAS EN LA SOLICITUD Y/O  EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA. 

POR LO TANTO, SURAMERICANA CUBRE,   LAS 
INDEMNIZACIONES QUE TENGA QUE PAGAR EL 
ASEGURADO EN RAZON DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE ACTIVIDADES Y/O 
RIESGOS TALES COMO:

2.1	 INCENDIO Y/O EXPLOSION

2.2	 EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMATICAS 
DENTRO DE LOS PREDIOS ASEGURADOS.

2.3	 EL  USO DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE 
CARGUE Y DESCARGUE Y TRANSPORTE DENTRO DE LOS 
PREDIOS ASEGURADOS.

2.4	 EL MONTAJE, DESMONTAJE O DESPLOME DE  AVISOS Y 
VALLAS PUBLICITARIAS  INSTALADAS POR EL ASEGURADO. 
EN CASO DE QUE SEAN INSTALADAS POR TERCEROS SE 
AMPARARA LA RESPONSIBILIDAD CIVIL SOLIDARIA DEL 
ASEGURADO.

2.5	 EL USO DE LAS  INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS 
QUE SE ENCUENTREN EN LOS PREDIOS RELACIONADOS 
POR EL ASEGURADO.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., que en lo sucesivo se denominará SURAMERICANA, Compañía de Seguros con domicilio 
en la ciudad de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, en consideración a las declaraciones que el TOMADOR 
ha hecho en la solicitud y a lo consignado en los demás documentos suministrados por el mismo para el otorgamiento de la cobertura 
respectiva, los cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos; y al pago de la prima convenida dentro de los términos 
establecidos para el mismo, concede al ASEGURADO los amparos que se estipulan en la Sección I Coberturas, con sujeción a lo 
dispuesto en las definiciones, límites máximos de indemnización, términos y condiciones generales y particulares contenidos en la 
presente  póliza y en la legislación colombiana aplicable a ésta.

SECCION I
COBERTURAS

CON SUJECION A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA  POLIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA 
DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

SECCION II
EXCLUSIONES

2.6	 EVENTOS SOCIALES O DEPORTIVOS ORGANIZADOS POR 
EL ASEGURADO EN LOS PREDIOS RELACIONADOS POR 
ESTE.

2.7	 VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO 
DEL TERRITORIO NACIONAL CUANDO EN DESARROLLO 
DE ACTIVIDADES INHERENTES AL ASEGURADO, CAUSEN 
DAÑOS A TERCEROS.

2.8	 LA PARTICIPACION DEL ASEGURADO EN FERIAS Y 
EXPOSICIONES NACIONALES

2.9	 LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR 
MEDIO DE PERSONAL Y PERROS GUARDIANES DEL 
ASEGURADO. 

2.10	 LA POSESION Y EL USO DE DEPOSITOS, TANQUES 
Y TUBERIAS QUE SE ENCUENTREN UBICADOS O 
INSTALADOS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS 
POR EL ASEGURADO.

2.11	 EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS 
RELACIONADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA POLIZA.

2.12	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DE LOS MIEMBROS DE JUNTA O CONSEJO DIRECTIVO, 
REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES, 
LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE CAUSADOS A 
TERCEROS EN EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL 
SERVICIO DEL ASEGURADO. 

2.13	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL ASEGURADO EN FORMA 
DIRECTA POR DAÑOS CAUSADOS POR LOS CONTRATISTAS 
O SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO,  EN DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUERON 
CONTRATADOS.

1.	 EN NINGUN CASO ESTAN CUBIERTAS  LAS RECLAMACIONES 
GENERADAS POR O RESULTANTES DE:  

1.1	 DOLO O CULPA GRAVE DEL TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO. 

1.2	 LESIONES A LAS PERSONAS O DAÑOS A LOS BIENES 
DEL CONYUGE DEL ASEGURADO O DE SUS PARIENTES 
DENTRO DEL CUARTO GRADO CIVIL DE CONSANGUINIDAD, 

SEGUNDO DE AFINIDAD O UNICO CIVIL. 

1.3	 DESLIZAMIENTO DE TIERRAS, FALLAS GEOLOGICAS, 
TERREMOTOS, TEMBLORES, ASENTAMIENTOS, CAMBIOS EN 
LOS NIVELES DE TEMPERATURA O AGUA, INCONSISTENCIA 
DEL SUELO O SUBSUELO, LLUVIAS, INUNDACIONES, 
ERUPCION VOLCANICA O CUALQUIER OTRA PERTURBACION 
ATMOSFERICA O DE LA NATURALEZA, CUANDO ESTOS 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
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CONSTITUYAN CAUSA EXTRAÑA.

1.4	 EL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL, TARDIO O 
DEFECTUOSO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE 
UN CONTRATO ASI COMO DE  PACTOS QUE VAYAN MAS 
ALLA DEL ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
DEL ASEGURADO COMO TAMBIEN RESPONSABILIDADES 
AJENAS, EN LAS QUE EL ASEGURADO, POR CONVENIO 
O CONTRATO, SE COMPROMETA A LA SUSTITUCION DEL 
RESPONSABLE ORIGINAL.

1.5	 ACTOS MAL INTENCIONADOS OCASIONADOS POR 
CUALQUIER PERSONA O GRUPO DE PERSONAS.

1.6	 DAÑOS ORIGINADOS POR UNA CONTAMINACION 
PAULATINA DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES 
PERJUDICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO, SUBSUELO O 
BIEN POR RUIDOS, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DE UN 
ACONTECIMIENTO ACCIDENTAL, SUBITO, REPENTINO E 
IMPREVISTO.

1.7	 LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE OCASIONADAS A 
TERCEROS POR UNA INFECCION O ENFERMEDAD PADECIDA 
POR EL ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES, ASI COMO 
LOS DAÑOS DE CUALQUIER NATURALEZA CAUSADOS 
POR ENFERMEDAD DE ANIMALES PERTENECIENTES AL 
ASEGURADO O SUMINISTRADOS POR EL MISMO O POR 
LOS CUALES SEA LEGALMENTE RESPONSABLE.

1.8	 MULTAS O SANCIONES, PENALES O ADMINISTRATIVAS.

1.9	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE A CAUSA DE LA INOBSERVANCIA O LA VIOLACION 
DELIBERADA DE UNA OBLIGACION DETERMINADA 
IMPUESTA POR REGLAMENTOS O POR INSTRUCCIONES 
EMITIDAS POR CUALQUIER AUTORIDAD.

1.10	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, 
RESULTANTES DE, EN CONSECUENCIA DE O AGRAVADOS 
POR LA EXTRACCION, PROCESAMIENTO, FABRICACION, 
DISTRIBUCION, ALMACENAMIENTO Y USO DE ASBESTO  Y/O 
AMIANTO O DE PRODUCTOS  FABRICADOS O ELABORADOS 
ENTERA O PRINCIPALMENTE DE DICHAS SUSTANCIAS.

1.11	 PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS , ES DECIR, QUE NO 
SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL,  
LESION PERSONAL Y/O MUERTE.

1.12	 ENFERMEDAD PROFESIONAL.

1.13	 LESIONES PERSONALES, MUERTE Y/O DAÑOS MATERIALES 
OCASIONADOS POR LA ACCION LENTA O  CONTINUADA 
DE: TEMPERATURAS, GASES, VAPORES, HUMEDAD, 
SEDIMENTACION O DESECHOS (HUMO, HOLLIN, POLVO Y 
OTROS), HUNDIMIENTO DE TERRENO O CORRIMIENTO DE 
TIERRA, VIBRACIONES.

1.14	 DAÑOS OCASIONADOS A O POR AERONAVES O 
EMBARCACIONES

1.15	 DAÑOS, DESAPARICION O HURTO  OCASIONADOS A 
LOS BIENES OBJETO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS 
O SERVICIOS PRESTADOS POR EL ASEGURADO EN EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION, ACTIVIDAD COMERCIAL, 
INDUSTRIAL O EMPRESARIAL.

1.16	 DAÑOS A O DESAPARICION O HURTO DE BIENES AJENOS 
QUE EL ASEGURADO TENGA BAJO SU CONTROL, CUIDADO 
O CUSTODIA. 

1.17	 RESPONSABILIDAD POR RECLAMACIONES DE CARACTER 
PENAL.

1.18	 DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DAMAGES), DAÑOS POR 

VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), DAÑOS EJEMPLARES 
(EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS DE LA MISMA 
NATURALEZA.

1.19	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CON ENCEFALOPATIA ESPONGIFORME TRANSMISIBLE Y/O 
BOVINA O ENFERMEDAD DE CREUTZFELD – JACOB (CJD), 
COMUNMENTE CONOCIDA COMO «ENFERMEDAD DE LAS 
VACAS LOCAS». 

1.20	 RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS MIEMBROS DE JUNTA 
DIRECTIVA Y DEMAS ADMINISTRADORES, EXCEPTO 
AQUELLA DERIVADA DE DAÑOS MATERIALES Y/O 
LESIONES PERSONALES CAUSADOS A TERCEROS EN EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO. 

1.21	 DAÑOS A  CONSECUENCIA DIRECTA O INDIRECTA DE  
REACCION  NUCLEAR,  RADIACION NUCLEAR, EXPLOSION 
NUCLEAR O CONTAMINACION RADIACTIVA.

1.22	 PERJUICIOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR, QUE SEAN RESULTANTES DE, SUCEDAN POR, 
COMO CONSECUENCIA DE O EN CONEXION CON ALGUNO 
DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION 
SIN IMPORTAR QUE CUALQUIER OTRA CAUSA HAYA 
CONTRIBUIDO PARALELAMENTE O EN CUALQUIER OTRA 
SECUENCIA A LOS DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE: 
GUERRA, INVASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, 
HOSTILIDADES U OPERACIONES BELICAS (HAYA O NO 
DECLARACION DE GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELION, 
REVOLUCION, INSURRECCION, PODER MILITAR O 
USURPADO, ASONADA, CONMOCION CIVIL O POPULAR DE 
CUALQUIER CLASE, HUELGA, CONFLICTO COLECTIVO DE 
TRABAJO O SUSPENSION DE HECHO DE LABORES, MOTIN, 
DAÑO MALICIOSO, VANDALISMO O TERRORISMO.

PARA LOS EFECTOS DE ESTA EXCLUSION, POR 
TERRORISMO SE ENTENDERA TODO ACTO O AMENAZA 
DE VIOLENCIA, O TODO ACTO PERJUDICIAL PARA LA VIDA 
HUMANA, LOS BIENES TANGIBLES E INTANGIBLES O LA  
INFRAESTRUCTURA, QUE SEA HECHO CON LA INTENCION 
O CON EL EFECTO DE INFLUENCIAR CUALQUIER GOBIERNO 
O DE ATEMORIZAR EL PUBLICO EN TODO O EN PARTE. 

IGUALMENTE SE EXCLUYEN LAS RECLAMACIONES, 
COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE 
HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR, QUE SEAN EL RESULTADO DE  O QUE TENGAN 
CONEXION CON CUALQUIER MEDIDA TOMADA PARA 
CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTEN EN 
CUALQUIER FORMA RELACIONADOS CON LOS EVENTOS 
MENCIONADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR.  

EN EL CASO DE QUE CUALQUIER PARTE DE ESTA 
EXCLUSION SEA DECLARADA INVALIDA O INEJECUTABLE, 
LA PARTE RESTANTE PERMANECERA EN VIGOR Y PODRA 
SER EJECUTADA.

1.23	 DAÑOS GENETICOS A PERSONAS O ANIMALES. EXCLUSION 
DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS 
(OGM): QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER 
RECLAMACION RELACIONADA CON, O DERIVADA DE LA 
MANIPULACION DE, UN OGM, O UN PRODUCTO DE OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR UN OGM. 
PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION, EL TERMINO 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCLUYE:

LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, O LAS CELULAS 
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O LOS  ORGANULOS CELULARES, O TODA UNIDAD 
BIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENCIAL DE AUTO 
REPLICACION DE LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE 
HAYAN SIDO SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA 
GENETICA QUE TUVO COMO RESULTADO SU CAMBIO 
GENETICO.

1.24	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE, COSTOS O GASTOS RELACIONADOS DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA, INHALACION O 
EXPOSICION A CUALQUIER TIPO DE «FUNGOSIDAD» Y/O 
«ESPORA».

PARA LOS FINES DE ESTA EXCLUSION SE APLICAN LAS 
SIGUIENTES DEFINICIONES:

«FUNGOSIDAD» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A, 
TODO TIPO DE MOHO, MILDEU, HONGO, LEVADURA O 
BIOCONTAMINANTE.

«ESPORA» INCLUYE PERO NO SE LIMITA A,  TODA SUSTANCIA 
PRODUCIDA POR, DERIVADA DE U ORIGINADA POR CUALQUIER 
«FUNGOSIDAD».

1.25	 EXCLUSION DE LOS RIESGOS DE TECNOLOGIA 
INFORMATICA: SE EXCLUYEN SINIESTROS QUE HAYAN 
SIDO OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR:

LA PERDIDA, MODIFICACION, DAÑOS  O REDUCCION DE 
LA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACION DE 
UN SISTEMA INFORMATICO, HARDWARE, PROGRAMA, 
SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACION, 
MICROCHIP, CIRCUITO INTEGRADO O UN DISPOSITIVO 
SIMILAR EN EQUIPOS INFORMATICOS Y NO INFORMATICOS, 
SALVO EL DAÑO EMERGENTE QUE SURJA A RAIZ DE DAÑOS 
MATERIALES OCASIONADOS POR UNO O VARIOS DE LOS 
SIGUIENTES RIESGOS:

INCENDIO, EXPLOSION O CAIDA DE OBJETOS. 

1.26	 HURTO SIMPLE  Y HURTO CALIFICADO

1.27	 LA EXPLOTACION Y PRODUCCION DE PETROLEO TANTO 
EN EL MAR COMO EN TIERRA FIRME.

1.28	 DAÑOS GENETICOS EN PERSONAS O ANIMALES.

1.29	 DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON 
DIOXINAS, CLOROFENOLES O CUALQUIER PRODUCTO QUE 
LOS CONTENGA.

1.30	 DAÑO ECOLOGICO PURO.

SECCION III
CONDICIONES GENERALES

1.	 GASTOS DE DEFENSA 
Siempre y cuando no se configure una exclusión de las 
contenidas en las condiciones generales o particulares de 
esta póliza, SURAMERICANA responderá por los gastos de 
defensa entendiendo como tales los honorarios, costas y 
expensas razonables y necesarios en los que con el previo 
consentimiento escrito de SURAMERICANA se incurra 
en la negociación de acuerdos o defensa de cualquier 
reclamación del tercero damnificado contra el ASEGURADO, 
fuere esta fundada o infundada.

2.	 LIMITES MAXIMOS DE INDEMNIZACION 
2.1	 La responsabilidad de SURAMERICANA de indemnizar 

los perjuicios derivados de la responsabilidad civil 
extracontractual que le sea imputable al ASEGURADO, 
objeto de este seguro, cuya causa sea un mismo siniestro 
no podrá exceder el limite fijado en la carátula y en las 
condiciones particulares de esta póliza como «Limite por 
Evento».

2.2	 La máxima responsabilidad de SURAMERICANA de 
indemnizar dichos perjuicios  causados por todos los 
eventos ocurridos durante la vigencia de la póliza no podrá 

2.	 SALVO ESTIPULACION EN CONTRARIO, NO ESTAN 
CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O 
RESULTANTES DE: 

2.1	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA.

2.2	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE 
OCASIONADOS A O POR VEHICULOS TERRESTRES, SEAN 
PROPIOS O NO PROPIOS Y QUE SE USEN PARA REALIZAR 
LA ACTIVIDAD ASEGURADA.

2.3	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE CAUSADOS POR PRODUCTOS FABRICADOS, 
ENTREGADOS, O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO 
O BIEN POR CUALQUIER OTRA CLASE DE SERVICIOS 
PRESTADOS O TRABAJOS EJECUTADOS SI EL DAÑO Y/O 
LESION SE PRODUJEREN DESPUES DE LA ENTREGA, DEL 
SUMINISTRO, DE LA EJECUCION, DE LA PRESTACION, DEL 
ABANDONO, O DE LA DEJACION DE LOS PRODUCTOS O 
SERVICIOS PRESTADOS.

2.4	 CUALQUIER INDEMNIZACION QUE TENGA QUE PAGAR EL 
ASEGURADO DE ACUERDO AL ARTICULO 216 DEL CODIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO U OTRAS NORMAS DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL QUE LA MODIFIQUEN, ADICIONEN O 
COMPLEMENTEN.

2.5	 RECLAMACIONES POR RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 
DEL ASEGURADO.

2.6	 RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS 
DURANTE LA VIDA PRIVADA O FAMILIAR.  

2.7	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PROPIA DE 
CONTRATISTAS O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES 
AL SERVICIO DEL ASEGURADO O VINCULADOS A ESTE EN 
VIRTUD DE CONTRATOS O CONVENIOS.

2.8	 DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRANEAS DE AGUA, 
ENERGIA, GAS, COMBUSTIBLE, ALCANTARILLADO, 
TELEFONO O A OTRO TIPO DE CONDUCCION.

2.9	 DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE A CONSECUENCIA DEL USO, TRANSPORTE O 
ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS.

2.10	 DAÑOS A CONSECUENCIA DEL HURTO O DEL HURTO 
CALIFICADO DE VEHICULOS, ACCESORIOS O BIENES 
DEJADOS DENTRO DE ESTOS.

2.11	 DAÑOS, LESIONES O MUERTE  A CUALQUIER PERSONA, 
BIEN, TERRENO O EDIFICIO CAUSADOS POR VIBRACION, 
O POR EXCAVACIONES, O POR REMOCION DE TIERRAS, O 
DEBILITAMIENTO DE CIMIENTOS. 
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exceder el límite fijado en las condiciones particulares de 
la póliza como «Limite por Vigencia.»

2.3	 Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un 
sublímite por persona, por unidad asegurada o por siniestro 
cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional, 
tal sublímite será parte de y no en adición al límite de la 
cobertura. 

2.4 	 El pago de cualquier indemnización por parte de 
SURAMERICANA reducirá en el monto pagado, el límite de 
responsabilidad de ésta bajo la póliza.

3.	 DEFINICIONES
3.1	 ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que figura en 

la  póliza como tal.

Corresponde al ASEGURADO cumplir las obligaciones 
propias que se deriven del contrato de seguro y la ley.

3.2	 Siniestro:  Es todo hecho externo, acaecido en forma 
accidental, súbita, repentina, e imprevista que haya ocurrido 
durante la vigencia de la póliza y que haya causado un daño 
material, lesión personal y/o muerte que pueda dar origen 
a una reclamación de responsabilidad civil amparada por 
esta póliza.

Constituyen un sólo siniestro el acontecimiento o serie 
de acontecimientos dañosos debidos a una misma causa 
originaria, con independencia del número de reclamantes, 
reclamaciones formuladas o personas legalmente 
responsables.

3.3	 Deducible: Es la suma fija o porcentaje que se deduce 
del monto de cada perdida indemnizable sufrida por el 
ASEGURADO, incluyendo los gastos de defensa y que 
siempre queda a cargo del ASEGURADO.

3.4	 Vigencia: Es el período comprendido entre las fechas de 
iniciación y terminación de la protección que brinda  este 
seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula y 
condiciones particulares de la póliza.

3.5	 Perjuicios: Se entenderán perjuicios tanto patrimoniales 
como extrapatrimoniales.

4.	 DECLARACIONES RETICENTES O INEXACTAS
El TOMADOR está obligado a declarar sinceramente los 
hechos o circunstancias que determinan el estado del 
riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por 
SURAMERICANA.

La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias 
que, conocidos por SURAMERICANA, le hubieren retraído de 
celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario 
determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual 
efecto si el TOMADOR ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado 
del riesgo.

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error 
inculpable del TOMADOR, el contrato no será nulo, pero 
SURAMERICANA sólo estará obligada en caso de siniestro a 
pagar un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente 
al que la tarifa o la prima estipulada en la póliza represente 
respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado 
del riesgo.

5.	 CONSERVACION DEL ESTADO  DEL RIESGO 
El ASEGURADO o el TOMADOR, según el caso, están obligados 

a mantener el estado del riesgo. En tal virtud, uno u otro 
deberán notificar por escrito a SURAMERICANA cualquier 
modificación en el riesgo asegurado, con antelación no 
menor de diez (10) días a la fecha de tal modificación, si 
ésta depende de su arbitrio; si le es extraña, dentro de los 
diez (10) días siguientes a aquél en que tenga conocimiento 
de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta 
(30) días desde el momento de la modificación.  Notificada 
la modificación del riesgo SURAMERICANA podrá revocar 
el contrato  o exigir el reajuste a que haya lugar  en el valor  
de la prima.

La falta de notificación oportuna produce la terminación 
del contrato, pero sólo la mala fe del ASEGURADO o del 
TOMADOR dará  derecho a SURAMERICANA a retener la 
prima no devengada.

6.	 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE 
SINIESTRO

6.1	 Emplear toda la diligencia y cuidado en caso de siniestro 
para evitar su extensión y propagación.  Igualmente se 
obliga a atender las instrucciones e indicaciones que 
SURAMERICANA le dé‚ en  relación con esos mismos 
cuidados.

6.2	 Informar a SURAMERICANA dentro de los tres (3) días 
siguientes a la fecha de su conocimiento toda reclamación 
judicial o extrajudicial de terceros damnificados o de sus 
causahabientes. Tratándose de una reclamación judicial, el 
ASEGURADO tendrá la   obligación de contestar la demanda 
que le promuevan en  cualquier proceso civil y que pudiere 
ser causa de indemnización conforme a la presente póliza, 
obligándose a llamar en garantía a SURAMERICANA, a 
efectos de que intervenga en el proceso, con  sujeción 
a los términos de esta póliza. En cumplimiento de esta 
obligación, el ASEGURADO no podrá en momento alguno, 
sin previo consentimiento de SURAMERICANA, allanarse a 
las pretensiones de la demanda.

6.3	 En caso de que el tercero damnificado le exija directamente 
a SURAMERICANA una indemnización por los daños 
ocasionados por el  ASEGURADO, el ASEGURADO deberá 
proporcionar toda la información y pruebas que 
SURAMERICANA solicite con relación a la ocurrencia 
y la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero 
perjudicado.

6.4	 Si el ASEGURADO por culpa o negligencia suya, incumpliere 
las obligaciones que le corresponden en caso de siniestro, 
SURAMERICANA podrá deducir de la indemnización el valor 
de los  perjuicios que le cause dicho incumplimiento.

Parágrafo

El ASEGURADO está obligado a informar a SURAMERICANA, 
al dar noticia del siniestro, los seguros  coexistentes, con 
indicación del asegurador y de la suma  asegurada. La 
inobservancia  dolosa de esta obligación le acarreará la 
pérdida del derecho a la prestación asegurada.

7. 	 PROCEDIMIENTO DEL ASEGURADO Y/O TERCERO 
DAMNIFICADO EN CASO DE   SINIESTRO 

7.1	 Proporcionarle  a  SURAMERICANA la  s iguiente 
información:

7.1.1	 Informe escrito en el cual consten las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar en el que ocurrió el hecho lesivo.

7.1.2	 La muerte y la calidad de causahabiente se probará con 
copia del certificado de Registro Civil, o con las pruebas 
supletorias del estado civil previstas en la ley.
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7.1.3	 Las certificaciones de la atención por lesiones corporales 
o de incapacidad permanente, expedidas por cualquier 
entidad médica, asistencial, u hospitalaria debidamente 
autorizadas para funcionar.

7.1.4	 Anexar la denuncia ante la autoridad competente, si es 
pertinente.

7.1.5	 Proporcionar toda la información y pruebas que 
SURAMERICANA solicite con relación al siniestro.

Parágrafo

Si en los anteriores comprobantes no se acreditan la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, el 
damnificado deberá aportar las pruebas que conforme con 
la ley sean procedentes e idóneas para demostrar dicha 
ocurrencia y cuantía.

7.2	 Si  por su culpa o negligencia, incumpliere las obligaciones 
que le corresponden en caso de siniestro, SURAMERICANA 
podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento.

7.3	 Sin autorización escrita de SURAMERICANA, el ASEGURADO 
no podrá incurrir en gasto alguno, ni hacer pagos, ni 
celebrar arreglos o transacciones con la víctima del daño 
o sus causahabientes, ni reconocer ante ellos su propia 
responsabilidad.

8.	 PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION
El ASEGURADO o el tercero damnificado quedarán privados 
de todo derecho derivado de la presente póliza en caso de 
que la reclamación presentada  fuese de cualquier manera 
fraudulenta.

9.	 PAGO DE LA PRIMA  Y TERMINACION AUTOMATICA 
DEL CONTRATO 
Cuando el pago de la prima no se efectúe a la entrega 
de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan 
con fundamento en ella, el contrato de seguro terminará 
automáticamente si tal pago no se hace dentro de los 45 
días comunes siguientes a la iniciación de su respectiva 
vigencia. 

SECCION IV
AMPAROS ADICIONALES
MEDIANTE ACUERDO EXPRESO ENTRE LAS PARTES Y SUJETO A QUE EL ASEGURADO HAYA PAGADO LA PRIMA ADICIONAL 
ACORDADA, EL ASEGURADO QUEDA CUBIERTO POR CUALQUIERA  DE LOS SIGUIENTES AMPAROS QUE SE CONTRATEN EXPRESA Y 
ESPECIFICAMENTE Y QUE SE ENCUENTREN CONSIGNADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA.

QUEDA ENTENDIDO QUE LAS DEMAS CONDICIONES Y/O EXCLUSIONES DE ESTA POLIZA NO MODIFICADAS POR «LOS AMPAROS 
ADICIONALES» CONTRATADOS, CONTINUAN EN VIGOR.

10.	 PAGO DE SINIESTROS 
SURAMERICANA pagará la indemnización cuando se 
acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida al tenor de lo dispuesto en el artículo 1077 del 
Código de Comercio u otras normas que lo modifiquen, 
adicionen o complementen. Si con las pruebas aportadas 
no fuese posible establecer en forma extraprocesal tanto la 
ocurrencia del siniestro como su cuantía, SURAMERICANA 
podrá exigir, si lo estima conveniente, la sentencia judicial 
ejecutoriada en la cual se defina la responsabilidad del 
ASEGURADO y se establezca el monto de los perjuicios.

11.	 REVOCACION DEL SEGURO 
El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente 
por los contratantes. Por SURAMERICANA, mediante 
noticia escrita al ASEGURADO, enviada a su última 
dirección conocida, con no menos de diez (10) días de 
antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el 
ASEGURADO, en cualquier momento, mediante aviso escrito 
a SURAMERICANA.

En el primer caso, la revocación da derecho al ASEGURADO a 
recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponda 
al lapso comprendido entre la fecha en que comienza a surtir 
efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La 
devolución se computará de igual modo, si la revocación 
resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el 
de la devolución se calcularán tomando en cuenta la tarifa 
del seguro a corto plazo.

12.	 DELIMITACION TEMPORAL 
Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la 
vigencia de la póliza.

13.	 DOMICILIO 
Salvo lo estipulado por las normas procesales, el domicilio 
de las partes será Medellín, República de Colombia.

GASTOS MEDICOS

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLIMITE ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE LA POLIZA, LOS GASTOS MEDICOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS 
AUXILIOS  A TERCEROS VICTIMAS DE UNA LESION PERSONAL SUFRIDA DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DESCRITAS 
EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA POLIZA. 

SE ENTIENDE POR PRIMEROS AUXILIOS LA ATENCION MEDICA OPORTUNA POR ENCONTRARSE EL TERCERO EN PROCESO DE 
RAPIDO AGRAVAMIENTO EN SU SALUD, SIEMPRE Y CUANDO DICHA ATENCION MEDICA SE EFECTUE DENTRO DE LAS VEINTICUATRO 
(24) HORAS SIGUIENTES AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DE LA LESION PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA.

EL PAGO QUE SE HAGA BAJO ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO 
PODRA SIGNIFICAR ACEPTACION ALGUNA DE RESPONSABILIDAD BAJO LA POLIZA POR PARTE DE SURAMERICANA.

AL PRESENTE AMPARO NO APLICA DEDUCIBLE ALGUNO.
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1	 COBERTURA
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA 
EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA 
POLIZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS 
QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE 
LE SEA IMPUTABLE POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 
QUE SUFRAN LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO EN EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS.

EL PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LAS 
PRESTACIONES SOCIALES DEL CODIGO LABORAL O 
DEL REGIMEN PROPIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, Y/O 
CUALQUIER OTRO SEGURO OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO 
CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL MISMO 
FIN.

2	 EXCLUSIONES
QUEDAN EXCLUIDAS DE LA COBERTURA DEL PRESENTE 
AMPARO LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES:

2.1.	 RELACIONADAS CON ENFERMEDADES PROFESIONALES, 
ENDEMICAS O EPIDEMICAS.

2.2.	 POR DAÑOS  O LESIONES DE COMPRESION REPETIDA Y/O 
DE SOBREESFUERZOS.

2.3.	 POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO 
PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O POR CULPA GRAVE 
DEL EMPLEADO.

2.4.	 POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TIPO 
LABORAL, YA SEAN CONTRACTUALES, CONVENCIONALES 
O LEGALES .

2.5.	 POR DAÑOS MATERIALES A BIENES PROPIEDAD DE LOS 
TRABAJADORES.

3.	 DEFINICIONES:
3.1.	 Se entiende por «accidente de trabajo» todo suceso 

imprevisto y repentino que sobrevenga durante el 
desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y 
contractualmente al empleado y que  le produzca la muerte, 
una lesión orgánica o perturbación funcional.

3.2.	 Se entiende por «empleado» toda persona que mediante 
contrato de trabajo preste al ASEGURADO un servicio 
personal, remunerado y bajo su permanente dependencia 
o subordinación.

	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  PARA VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS (EXCESO)

1.	 COBERTURA
POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE ESTA POLIZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHICULOS PROPIOS Y 
NO PROPIOS QUE ESTEN AL SERVICIO DEL ASEGURADO EN 
EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA. 

SE TRATA DE UNA COBERTURA EN EXCESO POR LO CUAL, 
CON INDEPENDENCIA DE SI LOS VEHICULOS TIENEN O 
NO UNA POLIZA DE AUTOMOVILES, EL SUBLIMITE DEL 
PRESENTE AMPARO OPERARA EN EXCESO DE LOS LIMITES 
ESTIPULADOS COMO PRIORIDAD EN LAS CONDICIONES 
PARTICULARES DE ESTA POLIZA. (EN CASO DE LESIONES 
A UNA O MAS PERSONAS, ANTES DEL ANEXO SE 
AFECTARAN EL SOAT -SE TENGA O NO- Y LA PRIORIDAD 
ESTABLECIDA)

PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERA 
POR VEHICULOS NO PROPIOS TODO AUTOMOTOR DE 
TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR 
EL ASEGURADO EN CALIDAD DE ARRENDAMIENTO, 
USUFRUCTO COMODATO O CUALQUIER OTRO TITULO 
NO TRASLATICIO DE DOMINIO Y QUE UTILICE PARA EL 
DESARROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS 
EN LA POLIZA.

2.	 EXCLUSIONES
2.1.	 LAS APLICABLES EN LA POLIZA DE AUTOMOVILES.

2.2.	 LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS MIENTRAS 
PRESTEN SERVICIO PUBLICO.

2.3.	 LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHICULOS DEDICADOS AL 
TRANSPORTE DE GAS, COMBUSTIBLE, EXPLOSIVOS Y/O 
SUSTANCIAS PELIGROSAS.

2.4.	 LOS DAÑOS Y/O PERDIDAS A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS 
EN LOS VEHICULOS.

2.5.	 LOS VEHICULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O 
EMPLEADOS DEL ASEGURADO, SALVO EN LOS CASOS 
EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR SURAMERICANA.

	 PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS

1.	 COBERTURA
POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE ESTA POLIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE 
DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE 
ESTA POLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE 
LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

	 -	 PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS 
POR EL ASEGURADO.  EN CASO DE PRODUCTOS 
EXCLUSIVAMENTE ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR 
EL ASEGURADO NO SE AMPARARA LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL PRODUCTOS DEL FABRICANTE, O

	   -	TRABAJOS O SERVICIOS EJECUTADOS POR ESTE, FUERA 
DE LOS PREDIOS ASEGURADOS. 

SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA 
CUBIERTA BAJO EL PRESENTE AMPARO SI EL DAÑO Y/O 
LESION SE PRODUCE EN FORMA DIRECTA DESPUES 
DE ENTREGADO EL PRODUCTO Y DE EJECUTADO EL 
TRABAJO O SERVICIO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE 

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL
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LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA PERDIDO EL 
CONTROL EN LA DIRECCION O EJECUCION DE DICHOS 
TRABAJOS, SERVICIOS O PRODUCTOS.

SE CONSIDERARA COMO UN SOLO SINIESTRO  OCURRIDO 
EN EL MOMENTO DEL PRIMER ACONTECIMIENTO DAÑOSO, 
TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA 
CAUSA O QUE SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS 
O SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO DEFECTO O 
VICIO, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMENTO DE LA 
OCURRENCIA REAL DE LOS DEMAS ACONTECIMIENTOS Y 
SALVO QUE PRESENTADAS VARIAS CONCAUSAS, ENTRE 
ELLAS NO HAYA RELACION ALGUNA DE DEPENDENCIA.

2.	 EXCLUSIONES
ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN 
LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA, 
ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

2.1.	 DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO 
O SERVICIO MISMO  QUE HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADA.

2.2.	 GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR 
O SUBSANAR TALES DAÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS 
PRODUCTOS, ASI COMO LOS DE RETIRADA O SUSTITUCION 
DE DICHOS PRODUCTOS.

2.3.	 PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA 
DE QUE EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO NO PUEDA 
DESEMPEÑAR LA FUNCION PARA LA QUE ESTA DESTINADO 
O NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA 
ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO AL CUAL ESTABA 
DESTINADO.

2.4.	 GARANTIAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO RENDIMIENTO 
O CALIDAD DEL MISMO.

2.5.	 DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O 
SERVICIOS CUYO DEFECTO O DEFICIENCIA SEA CONOCIDO 
PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO ANTES DE SU 
ENTREGA, SUMINISTRO O EJECUCION.

2.6.	 DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, MAQUINAS 
Y EQUIPOS PARA PRODUCIR LOS PRODUCTOS, 
TRABAJOS O SERVICIOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO 
SUFICIENTEMENTE EXPERIMENTADOS, SEGUN LAS 
REGLAS CONOCIDAS DE LA TECNICA, QUE FUESEN DE 
APLICACION EN TALES SUPUESTOS O POR REALIZAR 
LA PRODUCCION, LA ENTREGA O LA EJECUCION 
DESVIANDOSE EL ASEGURADO, A SABIENDAS, DE LAS 
REGLAS DE LA TECNICA.

2.7.	 DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS 
O SERVICIOS, CUYA FABRICACION, ENTREGA O EJECUCION 
CARECEN DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

2.8.	 DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O 
SERVICIOS DESTINADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE A 
LA INDUSTRIA DE LA AVIACION.

2.9.	 GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA 
ENTREGA, PARALIZACION, PERDIDA DEL BENEFICIO, 
FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE INSTALACIONES, 
SALVO QUE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO 
MATERIAL, LESION PERSONAL Y/O MUERTE CAUSADO POR 
EL PRODUCTO FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO 
O POR EL TRABAJO O SERVICIO EJECUTADO POR EL 
ASEGURADO.

2.10.	 DAÑOS,  PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE 
UNA UNION O MEZCLA LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS 
PRODUCTOS ASEGURADOS.

2.11.	 DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS A CONSECUENCIA DE UNA 
TRANSFORMACION DE PRODUCTOS ASEGURADOS.

2.12.	 SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA 
REPUBLICA DE COLOMBIA.

2.13.	 DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS 
CON PRODUCTOS FARMACEUTICOS, COSMETICOS, 
VETERINARIOS, Y ORTOPEDICOS.

    

	 PRODUCTOS EXPORTADOS

1	 COBERTURA 
POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO 
QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES 
GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS 
DE ESTA POLIZA, SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA 
DE ESTA POLIZA, EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA 
MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR:

PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE LA POLIZA, ENTENDIENDOSE COMO TALES, 
LOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR 
EL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO LOS DAÑOS SE 
PRODUZCAN DESPUES DE LA ENTREGA O SUMINISTRO 

DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS 
DIRECTAMENTE A UN PAIS QUE FIGURE EN LA RELACION 
QUE SE DETALLA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
DE ESTA POLIZA. 

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA 
SE ASEGURAN DENTRO DEL SUBLIMITE POR EVENTO 
Y LIMITE POR VIGENCIA ESTABLECIDOS PARA EL 
AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS 
EXPORTADOS.

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN 
PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU 
OBLIGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL 
ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA 
POLIZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD 
SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA 
CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DIA DEL PAGO.
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2.	 EXCLUSIONES
ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA Y LAS 
EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS ESTE AMPARO NO 
AMPARA NI SE REFIERE A:

2.1.	 INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O PRESENTEN EL 
CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO, 
O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR 

1.	 COBERTURA
POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLIZA 
SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE 
TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE 
SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO 
DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA 
UNION O MEZCLA DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS CON 
OTROS PRODUCTOS.

2.	 EXCLUSIONES    
DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN 
EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1.	 LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO 
Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA 
DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2.	 LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA. 

2.3.	 LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS, 
TALES COMO ESPERA DE LA ENTREGA DE PRODUCTOS 
SIN DEFECTO.

2.4.	 LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE 
PRODUCCION, ETC. 

2.5.	 LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE 
GARANTIA.

3.	 DEFINICIONES
3.1.	 Unión o mezcla es la elaboración / fabricación de un producto 

final por un tercero mediante la unión o mezcla de un 
producto asegurado con otros productos. Se da el supuesto 
de unión o mezcla, cuando no es posible la sustitución del 
producto asegurado sin destruir o dañar considerablemente 

RESPONSABILIDAD CIVIL UNION Y MEZCLA

el producto final o los otros productos.

3.2.	 Se entiende por «producto asegurado» el producto 
defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus 
actividades relacionadas en la póliza y suministrado al 
tercero para la elaboración / fabricación de un producto 
final.

3.3.	 Se entiende por «otro producto» cualquier producto usado 
para la elaboración / fabricación de un producto final distinto 
al «producto asegurado».

4.	 INDEMNIZACIONES
SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO única 
y  exclusivamente con respecto a  las s iguientes 
reclamaciones:

4.1.	 Deterioro o destrucción de los otros productos.

4.2.	 Costos de fabricación del producto final.  SURAMERICANA 
no indemnizará sin embargo el precio del producto 
asegurado.

4.3.	 Los gastos adicionales que sean jurídica o económicamente 
necesarios para la rectificación del producto final o la 
suspensión de cualquier otro daño. SURAMERICANA no 
indemnizará sin embargo, aquella proporción de los gastos 
mencionados que corresponda a la relación entre el precio 
del producto asegurado y el precio de venta del producto 
final.

4.4.	 Otros perjuicios que resulten del hecho de que el producto 
final no pueda venderse o solamente pueda hacerse con 
reducción de precio. SURAMERICANA no indemnizará sin 
embargo aquella proporción de los perjuicios mencionados 
que corresponda a la relación entre el precio del producto 
asegurado y el precio de venta con que hubiera podido 
contar en el caso de suministro de un  producto asegurado 
libre de defectos.

DAÑOS PUNITIVOS (PUNITIVE DEMAGES), POR DAÑOS 
POR VENGANZA (VINDICTIVE DAMAGES), POR DAÑOS 
EJEMPLARES (EXEMPLARY DEMAGES) U OTROS DE LA 
MISMA NATURALEZA.

2.2.	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR 
EXTRANJERO NI DE LOS SUCESIVOS ADQUIRIENTES DEL 
PRODUCTO.

2.3.	 ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

2.4.	 CONTAMINACION AMBIENTAL.

RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSFORMACION

1.	 COBERTURA
POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA POLIZA, 
SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS PERJUICIOS QUE 
TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZON DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE 
SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIENTO OCURRIDO 
DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO 
DAÑOS A BIENES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA 
TRANSFORMACION DEL PRODUCTO ASEGURADO.

2.	 EXCLUSIONES 
DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO QUEDAN 
EXPRESAMENTE EXCLUIDAS:

2.1.	 LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE EL ASEGURADO 
Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA, 
DE LA REDHIBICION, DE LA REBAJA DE PRECIO, ETC.

2.2.	 LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA.

2.3.	 LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS 
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TALES COMO  ESPERA DE ENTREGA DE PRODUCTOS SIN 
DEFECTO.

2.4.	 LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCION DE 
PRODUCCION ETC.

2.5.	 LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE 
GARANTIA.

3	 DEFINICIONES
3.1.	 Transformación es la elaboración de un producto final por 

un tercero mediante el cambio o transmutación del producto 
asegurado.  Se da el supuesto de transformación, cuando 
durante el proceso realizado no haya tenido lugar una unión 
o mezcla con otro producto.

3.2.	 Se entiende por «producto asegurado» el producto 
defectuoso producido por el ASEGURADO dentro de sus 
actividades relacionadas en la póliza y suministrado al 
tercero para la elaboración / fabricación de un producto 
final.

4.	 INDEMNIZACIONES
SURAMERICANA indemnizará al ASEGURADO única 
y exclusivamente con respecto a las siguientes 
reclamaciones:

4.1.	 Los costos que haya tenido un tercero por la transformación 
del producto asegurado siempre que el producto resultante de 
la transformación no sea vendible y los costos mencionados 
no hayan sido ocasionados por la reparación, subsanación 
o rectificación del defecto del propio producto asegurado.

	 Para efectos del párrafo anterior se entienden por costos, 
los costos de fabricación del tercero con deducción del precio 
del producto asegurado.

4.2.	 En caso de que las deficiencias del producto asegurado 
tengan por consecuencia una reducción del precio del 
producto final, SURAMERICANA indemnizará, en lugar de los 
costos mencionados en el punto anterior,  la disminución de 
ingresos originada al tercero por causa de dicha reducción 
del precio. 

SURAMERICANA no indemnizará sin embargo aquella 
proporción de la disminución de ingresos que corresponda 
a la relación entre el precio del producto asegurado y el 
precio de venta del producto final con que se hubiera podido 
contar en el caso de suministro de un producto asegurado 
libre de defectos.

RESPONSABILIDAD CIVIL  “ VIAJES AL EXTERIOR”

1.	 COBERTURA
POR EL  PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE 
DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDICIONES GENERALES 
DE ESTA POLIZA SURAMERICANA INDEMNIZARA LOS 
PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE 
SE OCASIONEN A TERCEROS POR SINIESTROS OCURRIDOS 
DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA FUERA DEL 
TERRITORIO NACIONAL Y CAUSADOS POR FUNCIONARIOS 
O EMPLEADOS DEL ASEGURADO EN EL DESEMPEÑO DE 
SUS OBLIGACIONES PARA EL ASEGURADO:

	 -	 DURANTE VIAJES AL EXTERIOR, CUANDO UNO DE ESTOS 
VIAJES NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

	 -	 DURANTE LA PARTICIPACION EN FERIAS O EXPOSICIONES 
EN EL EXTERIOR, CUANDO LA PARTICIPACION EN CADA 
UNO DE ESTOS EVENTOS NO EXCEDA CINCO SEMANAS.

LOS GASTOS DE DEFENSA PARA ESTA COBERTURA SE 
ASEGURAN DENTRO DEL SUBLIMITE PREVISTO EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA POLIZA. 

SURAMERICANA INDEMNIZARA UNICAMENTE EN 
PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIENDOSE CUMPLIDA SU 
OBLIGACION EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL 
ASEGURADO LA INDEMNIZACION, DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA 
POLIZA, COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD 
SEGUN LA LEGISLACION DEL PAIS RESPECTIVO. LA 
CONVERSION MONETARIA SE ATENDERA A LA TASA 
REPRESENTATIVA DEL MERCADO DEL DIA DEL PAGO.

2.	 EXCLUSIONES:
ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN 
LAS CONDICIONES  GENERALES DE ESTA POLIZA, 
ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE:

2.1.1.	 INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O REPRESENTEN EL 
CARACTER DE UNA MULTA, DE UNA PENA, DE UN CASTIGO  
O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR 
DAÑOS PUNITIVOS (PUNIVE DAMAGES), POR DAÑOS 
POR VENGANZA (VINDICATIVEDAMAGES) POR DAÑOS 
EJEMPLARES (EXEMPLARY DAMAGES) U OTROS CON LA 
MISMA NATURALEZA.

2.1.2.	 R E C L A M A C I O N E S  C O M O  C O N S E C U E N C I A  D E 
ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO.

2.1.3.	 RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA  
CONTAMINACION AMBIENTAL.

2.1.4.	 DAÑOS CAUSADOS DURANTE EL TIEMPO LIBRE DEL 
FUNCIONARIO O EMPLEADO.

2.1.5.	 DAÑOS CAUSADOS POR LA POSESION O EL USO DE 
CUALQUIER TIPO DE VEHICULO A MOTOR.

www.suramericana.com
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COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 NIT. 800.141.624-2 Y ENVASADORA DE GAS 
DE PUERTO SALGAR S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ENVAGAS S.A. ESP NIT. 
890.701.766-0 
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Entre los suscritos: el Señor Coronel JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ mayor de edad, domiciliado 
en el Comando Aéreo de Combate No. 1, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.533.020 expedida 
en Cali, quien actúa en calidad de Segundo Comandante y Ordenador de Gasto del Comando Aéreo de 
Combate No.1cargo para el cual fue nombrado mediante Articulo 1 de la Resolución No. 363 del 05 de junio 
de 2025,debidamente facultado mediante Resolución de delegación Ministerial No. 4223 del 23 de Junio de 
2022, y por las que la modifiquen, adicionen o complementen, para adelantar procesos de contratación en 
cuantía de 0 a 5.000 S.M.L.M.V actuando en nombre y representación de LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA con NIT 800.141.624-2, quien para los 
efectos del presente contrato se denomina LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA– COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 o Entidad Estatal contratante, 
por una parte; y por la otra, la señora BEATRIZ HELENA PALACINO GARCIA,  mayor de edad y domiciliada 
en Ibagué Tolima., identificada con cédula de ciudadanía No. 28.948.883 expedida en Cajamarca, quien 
actúa en calidad de representante legal de ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. 
EMPRESA DE SERVICIO PUBLICOS ENVAGAS S.A. E.S.P. con NIT No. 890.701.766-0, quien para los 
efectos del presente Contrato se denominará el Contratista, hemos convenido celebrar el presente Contrato, 
teniendo en cuenta las siguientes cláusulas: 
 
Cláusula 1 - Actividades específicas del Contrato 

 
EL CONTRATISTA deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
características técnicas señaladas en los documentos del Proceso de Contratación, los cuales hacen parte 
integral del presente contrato y el anexo especificaciones técnicas publicado en documentos del contrato 
de la plataforma SECOP II. 
 
Cláusula 2 – Valor, apropiación presupuestal y forma de pago  

 
2.1. VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato es por la suma de VEINTINUEVE MILLONES 

QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS $ 29.545.200,00M-CTE 

 
2.1 APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: El presente Contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago 

de su valor a las apropiaciones presupuestales 
 

IMPUTACION PRESUPUESTAL DESCRIPCION
DEL BIEN O 
SERVICIO 

VALOR TOTAL 
CDP No. 

 CTA 
PROG 

SUBC  
SUBP 

OBJG  
PROY 

ORD  
SPRY 

SUB 
ORD 

ITEM 
SUB 
ITEM 

REC 

02 02 01 003 003 004  10 

Gas de 
petróleo y otros 
hidrocarburos 
gaseosos 
(Excepto gas 
natural gas 
propano GLP 

$ 29.545.200,00 
3826 DE 
FECHA 

09/01/2026 

 
2.2 FORMA DE PAGO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 pagará al Contratista el valor del contrato así:  
 

CORTE PAGO VALOR 

 
27 DE ABRIL 

JUNIO o dentro de los 45 días siguientes 
al recibo a satisfacción de los bienes. 

SEGÚN FACTURACIÓN 

 
27 DE JULIO 

SEPTIEMBRE o dentro de los 45 días 

siguientes al recibo a satisfacción de los 

bienes. 

SEGÚN FACTURACIÓN 

 
26 DE OCTUBRE 

DICIEMBRE o dentro de los 45 días 
siguientes al recibo a satisfacción de 
los bienes. 

  SEGÚN FACTURACIÓN 

 
18 DE DICIEMBRE 

DICIEMBRE y/o CXP 2026 (pagaderas 

en el I BIMESTRE 2027). 

HASTA EL SALDO TOTAL 
DEL CONTRATO 

Notas:   

1. El pago al Contratista se realizará previa presentación de la facturación, el acta de recibo a satisfacción 
suscrito por el Supervisor del Contrato y demás trámites administrativos a que haya lugar. Por lo tanto, 
la Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista 
cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 
ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato. 
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2. Para la realización de los pagos por parte del Ministerio de Defensa – Fuerza Aeroespacial Colombiana 
se requiere la acreditación, por parte del revisor fiscal o del representante legal (según aplique), de que 
el contratista se encuentra al día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y 
Parafiscales, cuando a ello haya lugar, dentro de los últimos seis (06) meses.  

3. Cuando de conformidad con lo establecido en el artículo 114-1 del Estatuto Tributario, las personas 
jurídicas o las personas naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA 
e ICBF deberán presentar certificación en donde se manifieste dicha situación la cual se entenderá 
prestada bajo la gravedad del juramento. 

4. La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 

5. El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa del PAC por parte del Ministerio 
de Hacienda y Crédito público. 

6. Para todos los efectos, la moneda del contrato será el peso colombiano. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La forma de pago establecida no será obstáculo para que una vez cumplida la 
entrega a satisfacción, LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 pueda efectuar el 
pago con anterioridad, si llegare a existir disponibilidad de recursos en el PAC. El desembolso se efectuará, 
previo el cumplimiento de los trámites administrativos, sin necesidad de modificar el presente contrato y 
mediante decisión unilateral de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1. En todo caso, el 
pago del valor del contrato se subordina a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales de las 
vigencias fiscales actual y/o futura.  
  
PARÁGRAFO SEGUNDO - DERECHOS E IMPUESTOS: La ejecución del presente contrato se realizará 
de conformidad con lo previsto en las normas tributarias aplicables en la República de Colombia. Todos los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidas o que se establezcan y que se causen por la celebración, 
perfeccionamiento, ejecución, cumplimiento o liquidación del presente contrato, estarán a cargo de EL 
CONTRATISTA.   
  
IMPUESTOS: El Departamento Financiero del COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 liquidara los 
impuestos correspondientes de conformidad con la normatividad vigente a la fecha de la realización de los 
pagos al contratista seleccionado. 

 
RETENCIONES: El oferente debe tener en cuenta que la retención varía de acuerdo a la calidad de 
contribuyente que tenga al a hora del proceso de contratación y tener en cuenta el RÉGIMEN SIMPLE EN 
EL IMPUESTO DE RENTA. 

 

Se debe tener en cuenta las retenciones de ley, conforme a la normatividad legal vigente, que serán 
liquidadas por la Dirección Financiera de la FAC-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1, a la fecha de 
la realización de los pagos o abono en cuenta al contratista seleccionado.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El Dirección Financiera FAC-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 
verificará, al momento de efectuar los pagos al CONTRATISTA, que éste se encuentre a paz y salvo, en el 
cumplimiento del pago de las contribuciones parafiscales y de seguridad social. 
 
Cláusula 3 - Plazo ejecución del contrato  
 

Desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y de ejecución del contrato hasta el 18 de 

diciembre de 2026. 
 
Cláusula 4 – Lugar de ejecución del contrato  
 
Comando Aéreo de Combate No. 1 ubicado en el municipio de Puerto Salgar, Cundinamarca 
 
Cláusula 5 - Declaraciones del contratista 

 
El Contratista hace las siguientes declaraciones: 
 

1. Conoce y acepta los Documentos del Proceso 
 
2. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y 

recibió de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 respuesta oportuna a cada una de las 
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solicitudes. 
3. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente contrato. 

 
4. El Contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna 

causal de inhabilidad e incompatibilidad. 
 

5. Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y 
aportes parafiscales, cuando a ello hubiere lugar. 

 
6. El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás 

contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto. 
 

7. Manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste 
contrato, no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

 
8. Se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto contractual, así 

como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos, dando aplicación a 
la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Social y los Pactos, Convenios y 
Convenciones Internacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los niños. 

 
9. Manifiesta que se obliga a cumplir con el objeto contractual en las condiciones de modo, tiempo y 

lugar establecido en el contrato, el pliego de condiciones o su equivalente y la oferta presentada. 
 
Cláusula 6 - Obligaciones generales del Contratista 

 
Las siguientes son las obligaciones del Contratista derivada del presente contrato: 
 

1. Desarrollar y cumplir el objeto del Contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad, y 
obligaciones definidas en el mismo. 

 
2. El contratista debe cumplir con todos los requerimientos establecidos en el ANEXO TÉCNICO los 

cuales aceptó con la presentación de la oferta. 
 

3. Actuar siempre sobre la base de los principios de lealtad, honestidad, respeto, buena fe, 
oportunidad y transparencia, en beneficio de la Fuerza Aeroespacial Colombiana. 

 
4. Mantener la reserva y la confidencialidad sobre la información que conozca con ocasión de la 

ejecución del contrato.  
 

5. Garantizar la calidad de los bienes contratados y responderán por ello, sin perjuicio de hacer 
efectiva las garantías establecidas por la Entidad. 

 
6. La entrega de los bienes se realizará según programación acordada con el supervisor del contrato, 

conforme al cronograma de ejecución del contrato y sin sobrepasar el tiempo de ejecución del 
contrato.  

 
7. El transporte, cargue, descargue, entrega, riesgo y propiedad de los elementos requeridos por la 

Fuerza Aeroespacial Colombiana, serán asumidos por el contratista, hasta que se realice la entrega 
total a satisfacción en el lugar indicado. El contratista deberá prever el tiempo de llegada de los 
elementos, teniendo en cuenta los factores de tiempo, clima, transito vial nacional y municipal y 
demás factores. 

 
8. Remplazar o sustituir a su costa, sin que implique modificación al plazo de entrega, los bienes que 

resulten defectuosos o de mala calidad o con especificaciones diferentes o inferiores a los 
requeridos por la Entidad, sin costo adicional para la Fuerza. Si el proveedor no restituye los bienes 
defectuosos dentro del término señalado por la Entidad, éste podrá declarar el siniestro de 
incumplimiento y/o a solicitar el pago de multas señaladas en el contrato. 

 
9. Allegar dentro de los términos previstos los documentos y garantías requeridos para la cumplida 

iniciación del contrato. 
10. Cuando haya lugar a la modificación para adicionar, prorrogar o suspender la ejecución del 

contrato, o en cualquier otro evento que implique la modificación de las garantías, el contratista 
deberá constituir los correspondientes certificados de modificación; Lo mismo aplica cuando el 
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valor de la garantía se reduzca con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, 
en este caso el contratista deberá restablecer el valor inicial de la garantía, pues no realizarlo 
acarrea incumplimiento de las obligaciones del contratista. La garantía deberá cubrir los amparos 
descritos en artículo 2.2.1.2.3.1.6. del Decreto 1082 de 2015. 

 
11. Responder a los requerimientos, consultas y/o solicitudes de la FAC-COMANDO AÉREO DE 

COMBATE No. 1 , de forma eficaz y oportuna, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes de 
efectuado el requerimiento. 

 
12. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo 

a hacer u omitir algún acto o hecho. 
 

13. Asumir especiales obligaciones de cuidado y custodia de los bienes que la Entidad le llegue a 
entregar para el debido desarrollo de las obligaciones a cargo y en consecuencia estará obligado 
a hacer el correspondiente reintegro en especie o en dinero cuando por su culpa se produzca daño 
o pérdida, sin que esto excluya la indemnización de perjuicios. Lo anterior sin perjuicio de las 
acciones que del hecho se puedan predicar. 

 
14. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que haya 

lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de seguridad social integral 
(salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el personal que llegare a emplear 
en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas por la ley y oportunamente. Deberá 
demostrar, cuando sea requerido por La Entidad el aporte a los sistemas de seguridad social 
integral y parafiscal (Art. 50 Ley 789 de 2002) que le corresponda. 

 
15. Aportar, antes de la ejecución, durante el contrato y al final de la ejecución del contrato, la 

documentación necesaria para adelantar los trámites en desarrollo del contrato, y los relacionados 
para la liquidación del mismo. 

 
16. Mantener informado al supervisor del contrato en caso de presentarse algún tipo de inconveniente 

en la entrega de los bienes, de manera oportuna. 
 

17. Informar a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA-COMANDO AEREO DE COMBATE No. 1 y a la supervisión a más tardar el tercer 
(3) día hábil siguiente al momento en el que tenga conocimiento de cualquier reclamación que 
indirecta o directamente pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus 
obligaciones, especialmente las investigaciones penales, medidas de aseguramiento o condenas 
proferidas en Colombia o extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes 
legales, accionistas o integrantes del contratista y la iniciación de procesos concursales, de 
reorganización o liquidación del Contratista o de alguno de sus integrantes en caso de tratarse de 
una figura Plural. 

 
18. Cargar en el SECOP II las facturas generadas en la ejecución del contrato de acuerdo en los 

especificado en la Guía Gestión Contractual – Proveedores de CCE. 
 

“El contratista que tenga dentro del RUT la responsabilidad tributaria N°52 en trámite de facturación 
electrónica conforme lo dispuesto por el Gobierno Nacional, la cual consiste en que deberá expedir 
la factura electrónica con los siguientes requisitos:  

 
Registrase al siguiente correo: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co, como receptor 
único de las facturas emitidas a nombre de éstas, con el fin de que las envíen automáticamente, 
junto con el contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML), para efectuar la correspondiente 
validación ante la DIAN. 

 
El código de la entidad para realizar el registro el CODIGO SIIF es 15-01-05-003 SUBUNIDAD 
EJECUTORA: COMANDO FUERZA AEREA-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1  

 
Si la factura no es recibida y registrada en el SIIF Nación NO va a ser posible generar obligaciones 
a favor de los proveedores y contratistas que están obligados a facturar electrónicamente, por 
cuanto éstas son un requisito para su elaboración”. 

 
19. Y las demás establecidas en el Documento de Estudios Previos, numeral 3.1.2 Obligaciones 

generales y especificas del futuro contratista y/o especificaciones técnicas mínimas requeridas.   
 

Cláusula 7 - Obligaciones Generales de la Entidad Estatal contratante 

mailto:siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co


CLAUSULADO ADICIONAL AL CONTRATO ELECTRÓNICO 028-00-D-CACOM-1-GRUSE-2026 
CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL 
COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 NIT. 800.141.624-2 Y ENVASADORA DE GAS 
DE PUERTO SALGAR S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ENVAGAS S.A. ESP NIT. 
890.701.766-0 

 

 
Página 5 de 12 

Las siguientes son las obligaciones de la Fuerza Aeroespacial Colombiana-COMANDO AÉREO DE 
COMBATE No. 1 derivadas del presente contrato: 
 

1. Entregar al Contratista la información que requiera para la ejecución del contrato.  
 

2. Permitir al Contratista la ejecución del objeto contractual y aportar lo necesario para ello. 
 

3. Dar las aprobaciones requeridas para el trámite de los pagos cuando el contratista haya cumplido 
con sus obligaciones y según lo estipulado para pago en el contrato.  

 
4. Pagar el valor del contrato de conformidad a los términos y condiciones pactadas en el presente 

contrato, las cuentas de cobro y/o facturas presentadas y subidas al SECOP II por el Contratista, 
dentro del plazo pactado. 

 
5. Ejercer el respectivo control con el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el acta de recibo 

a satisfacción.  
 

6. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contratación. 
 

Cláusula 8 - Responsabilidad 

 
1. El Contratista es responsable por el cumplimiento del objeto contractual. 

 
2. El Contratista será responsable por los daños que ocasionen sus empleados, los empleados de 

sus subcontratistas, a LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 en la ejecución del 
objeto del presente Contrato. 

 
Cláusula 9 - Terminación, modificación e interpretación unilateral del Contrato 

 
LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-
COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 puede terminar, modificar y/o interpretar unilateralmente el 
contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que 
el contratista cumpla con el objeto del presente contrato. 
 
Podrá declarar la terminación anticipada y unilateral del contrato, por las causales y en las condiciones 
previstas en el artículo 17 de la ley 80 de 1993, o en las normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan, 
sin perjuicio de la aplicación en lo pertinente de las cláusulas del contrato relativas a la terminación por 
justa causa que habilita la terminación del contrato por parte de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1  sin 
necesidad de hacer uso de la facultad unilateral que consagra la presente cláusula.   
 
Si durante la ejecución del presente contrato, para evitar la paralización del contrato, fuese necesario 
introducir variaciones en el contrato, y previamente las partes no llegaran al acuerdo respectivo, LA 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO 
AÉREO DE COMBATE No. 1 , mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá modificar de 
manera unilateral el presente contrato, conforme a lo previsto en el artículo 16 de la Ley 80 de 1993, 
cumpliendo lo establecido en las normas y competencias que rigen la materia.  
 
Si durante la ejecución del contrato surgieran discrepancias entre las partes sobre la interpretación de 
alguna de las estipulaciones del mismo, que puedan conducir a la paralización del contrato, si no se lograra 
acuerdo, LA NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-
COMANDO AÉREO DE COMBATE NO. 1  podrá interpretar unilateralmente, a través de acto administrativo 
debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia, conforme a lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 80 de 1.993, cumpliendo lo establecido en las normas y competencias que rigen la 
materia. 
 
Para hacer efectiva esta cláusula, tanto para terminar como para modificar o interpretar unilateralmente el 
contrato, las partes se obligan a dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula 12 del presente contrato, 
en lo relativo al arreglo directo previo al ejercicio por parte de la parte contratante de cualquiera de estas 
facultades. 
 
Cláusula 10 - Caducidad 
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La Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Fuerza Aeroespacial Colombiana-COMANDO AÉREO DE 
COMBATE No. 1 estará facultada para declarar la caducidad cuando exista un incumplimiento del contrato 
por parte del contratista en la forma y de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley. 
 
La declaratoria de caducidad es una decisión que puede adoptar la administración haciendo uso de las 
facultades legales excepcionales, previstas en el Estatuto de la Contratación Pública. Tiene como efecto 
dar por terminado unilateralmente el contrato en el estado en que se encuentra, ordenando su liquidación, 
sin indemnización alguna para el contratista.  
 
La declaratoria de caducidad será constitutiva del siniestro de incumplimiento, y junto con su declaratoria, 
la Fuerza Aeroespacial Colombiana procederá a hacer efectiva la cláusula penal, a cuantificar el monto de 
los perjuicios y a ordenar su pago, tanto al contratista como al garante. 
 
Cláusula 11 - Multas 

 
En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales a cargo de EL 
CONTRATISTA, éste autoriza expresamente, mediante el presente documento a LA NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO AÉREO 
DE COMBATE No. 1 , previo cumplimiento del procedimiento establecido en el artículo 86 de la ley 1474 
de 2011, para efectuar la tasación y cobro de multas diarias sucesivas del cero punto uno por ciento (0,1%) 
del valor del total del contrato, por cada día de retardo y hasta por quince (15) días calendario sin exceder 
el 20% del valor total del contrato, las cuales serán tasadas por el supervisor del contrato. 
 
Parágrafo primero: El valor de la multa será descontado del saldo que, por cualquier concepto adeude LA 
NACION–MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL–FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-
COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 a EL CONTRATISTA, quien con la firma del contrato lo autoriza 
para proceder en consecuencia. Si esto no fuere posible, se hará efectiva la garantía única, en el amparo 
de cumplimiento.  
 
Parágrafo segundo: Para la imposición de las multas no será necesario que el contratista incumpla la 
totalidad de las obligaciones, sino que bastará con el incumplimiento de alguna de ellas, o el retardo en la 
programación u ejecución de alguna de las actividades propias del contrato.  
 
Parágrafo tercero: Una vez impuesta la multa, la Dirección de Compras Públicas, informará con oficio a 
la Dirección Financiera, para que proceda a efectuar el descuento de la multa en el pago que deba 
realizarse al contratista. Igualmente, la Dirección de Compras Públicas mediante oficio informará a la 
Cámara de Comercio sobre la imposición de la multa respectiva de acuerdo a lo estipulado en el numeral 
6.2 del Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Parágrafo cuarto: Para todos los efectos se entenderá que las multas son un mecanismo de apremio al 
Contratista y no pretende indemnizar de manera anticipada los perjuicios que se lleguen a causar a la 
Fuerza Aeroespacial Colombiana como consecuencia de los eventuales incumplimientos por parte del 
contratista, así como tampoco el pago de la misma exonera al contratista de ejecutar las obligaciones a su 
cargo en virtud del contrato.  
 
Cláusula 12 - Cláusula Penal Pecuniaria  

 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, incluyendo las que dieron lugar a la imposición de la pena, y podrá exigirse al Contratista la 
pena y la indemnización de perjuicios.  
 
En caso de presentarse por parte del contratista incumplimiento parcial o total del contrato, o por incurrir en 
mora o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, este pagará a título de cláusula penal pecuniaria a 
la entidad, una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato.  
 
La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de perjuicios que el 
contratista cause a la entidad. El valor pagado como cláusula penal no es óbice para reclamar la 
indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la pena. 
 
En caso de aplicar la cláusula penal, el contratista autoriza expresamente a la entidad con la firma del 
presente contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados, previo a practicar 
las retenciones por tributos a que haya lugar, sobre los saldos a favor del contratista; sin perjuicio de lo 
anterior la entidad podrá hacer efectiva la garantía única de cumplimiento. 
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Parágrafo primero: La estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de la entidad de exigir 
acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos casos, con la 
correspondiente indemnización de perjuicios ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del 
cumplimiento tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del Contratista.  
 
Parágrafo segundo:  Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor 
de la garantía se reduce, el contratista deberá restablecer el valor inicial de la garantía dentro de los tres (3) 
días siguientes de afectada la misma. 
 
Parágrafo tercero: La exigibilidad de la pena procederá siempre que medie incumplimiento por parte del 
contratista aun si no se ha inferido perjuicio a la administración, y, por lo tanto, habrá lugar a exigir la pena 
habida cuenta su expresa estipulación. 
 
Cláusula 13 - Independencia del Contratista 

 
El Contratista es independiente de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1, y,  en consecuencia, EL 
CONTRATISTA no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer 
declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1, ni de 
tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. 
 
Por lo mismo, EL CONTRATISTA actuará con total autonomía técnica y plena independencia, por lo cual 
no contrae ningún vínculo de carácter laboral con la Entidad. El presente contrato en ningún caso causará 
el pago de prestaciones sociales y demás inherentes a la previsión social a favor del CONTRATISTA 
 
Cláusula 14 – Cesión del contrato 
 
Se entiende por cesión de contrato la transferencia por parte del contratista (cedente) a un tercero 
(cesionario) de sus derechos y obligaciones contractuales (total o parcial), que el primero ostenta dentro de 
la relación jurídico negocial bilateral previamente celebrada con el Ministerio de Defensa Nacional, sus 
Unidades Ejecutoras y Dependencias Delegatarias, la cual se entiende perfeccionada con la aprobación de 
la Entidad Pública. 
 
El contrato estatal celebrado por las Unidades Ejecutoras y Dependencias Delegatarias del Ministerio de 
Defensa Nacional podrá ser cedido por el contratista cuando se presente una causal que así lo justifique, 
siempre y cuando medie autorización previa de la Entidad y se verifique el cumplimiento de las disposiciones 
legales vigentes. A título enunciativo, se indican algunas de las circunstancias que podrán dar lugar a la 
misma: 
 

a) La solicitada por el contratista, por el acaecimiento de circunstancias técnicas, jurídicas o 
financieras, que le impiden continuar con la ejecución del contrato. 

b) La acaecida por motivos de incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente del contratista (artículo 9, 
Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 6 de la Ley 2014 de 2019). 

 
Procedimiento de cesión del contrato: El procedimiento mínimo para el trámite de la cesión de un contrato 
celebrado por las Unidades Ejecutoras o Dependencias Delegatarias del Ministerio de Defensa Nacional 
será el siguiente: 
 
a) Cuando la causal se origina en el contratista, este deberá elevar la solicitud mediante comunicación 

escrita al competente contractual, la cual debe contener la justificación, las causales que originan la 
solicitud y los soportes que la fundamentan. 

b) Cuando el supervisor conozca de la ocurrencia de una causal que origina la necesidad de la cesión del 
contrato (v.g. incompatibilidad o inhabilidad sobreviniente) y el contratista no lo haya manifestado, la 
solicitud deberá ser elevada mediante comunicación escrita por el Supervisor del Contrato y deberá 
agotarse la actuación que corresponda para determinar la continuación, cesión o terminación del 
contrato, según el caso. 

c) Elevada la solicitud, el Supervisor o interventor del contrato deberá rendir su concepto sobre la viabilidad 
o no de la cesión, en el cual se incluirá el informe detallado de ejecución contractual, justificando y 
presentando las circunstancias que dan lugar a la cesión del contrato. 

d) El delegatario contractual determinará la conveniencia para la entidad y procederá a autorizar o rechazar 
el trámite de la cesión, de acuerdo con el concepto del supervisor del contrato que se pretende ceder. 

e) Si el delegatario contractual acepta el trámite, se procederá a suscribir el documento que formalice la 
cesión, el cual deberá ser suscrito por el cedente y por el cesionario y debe constar la aceptación o 
aprobación de la entidad en el mismo documento o en documento separado, a efectos de perfeccionar 
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dicho trámite. 
f) En el documento de cesión, debe quedar plasmado expresamente, entre otros aspectos, el estado en 

que se encuentra la ejecución del contrato, balance financiero y cumplimiento de las obligaciones. 
g) Perfeccionada la suscripción de la cesión, se deberán hacer las publicaciones y comunicaciones a que 

haya lugar conforme a las normas vigentes aplicables. 
h) La Unidad Ejecutora o Dependencia Delegataria del Ministerio de Defensa Nacional deberá adelantar la 

actualización presupuestal, contable y de tesorería que corresponda, de conformidad con las 
condiciones de la cesión. 

i) El cesionario del contrato deberá tramitar la expedición o modificación de la garantía de cumplimiento 
que ampare sus obligaciones, cuya cobertura debe amparar los mismos riesgos del contrato original. 

 
Cesión de pago de derechos económicos 
 
Se entiende por cesión de pago de derechos económicos de un contrato la transferencia de los mismos, por 
parte del contratista (cedente), a un tercero (cesionario). 
 
Procedimiento de cesión de derechos económicos: 
 
El trámite de la cesión de pago de derechos económicos y sin perjuicio de la aplicación del procedimiento 
financiero establecido por la Dirección de Finanzas del Ministerio de Defensa Nacional será el siguiente: 
 
1. Solicitud elevada por escrito por el contratista, acompañada de los siguientes documentos: 

 
a) Contrato o documento de cesión de pago de derechos económicos (cuando aplique) firmado por 

el cesionario y el cedente, donde se relacione en forma explícita los valores correspondientes a la 
cesión, indicación si la cesión obedece al contrato principal o adicional y aceptación por parte del 
cesionario de los descuentos de ley cuando aplique. 

b) Acta de Junta de Socios o documento consorcial o autorizaciones necesarias, cuando se requiera 
la misma. 

c) Certificación de existencia y representación legal del cesionario y/o matrícula mercantil y/o 
identificación personal, según corresponda. 
 

2. Recibida la solicitud, se emitirá concepto del Supervisor del contrato sobre la procedencia del trámite 
de la cesión de pago de derechos económicos. 
 

3. Verificación por parte de la Dirección de Contratación Estatal del Ministerio de Defensa Nacional o 
quien haga sus veces en las Unidades Ejecutoras o Dependencias Delegatarias del concepto emitido 
por parte del Supervisor. De considerarse viable, se emitirá documento de aceptación de la cesión de 
derechos económicos por parte del delegatario contractual. En caso contrario, la solicitud será devuelta 
al Supervisor, sin trámite alguno, indicándose los motivos por los cuales no procede la cesión de 
derechos económicos. 

 
LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-
COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1, expedirá el respectivo documento de aceptación y notificación 
de la cesión de derechos económicos, suscrito por el Ordenador del Gasto. Si no se autoriza la cesión de 
derechos económicos, deberá surtirse el trámite normal de pago al CONTRATISTA. 
 
Si el Contratista es objeto de fusión, escisión o cambio de control, LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE 
No. 1 está facultada para conocer las condiciones de esa operación. En consecuencia, el Contratista se 
obliga a informar oportunamente a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA- COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 de la misma y solicitar su 
consentimiento. 
 
Si la operación pone en riesgo el cumplimiento del contrato, LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1 exigirá 
al contratista, sus socios o accionistas una garantía adicional a la prevista en el contrato electrónico.  Si el 
Contratista, sus socios o accionistas no entregan esta garantía adicional, la Entidad Estatal contratante 
puede válidamente oponerse ante la autoridad correspondiente a la operación de fusión o escisión 
empresarial o cambio de control. 
 
Cláusula 15 - Indemnidad 
 
El Contratista se obliga a mantener indemne a LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1  de cualquier 
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reclamo, demanda, acción legal, costos, daño, lesión o perjuicio originado en reclamaciones de 
terceros que tengan como causa sus actuaciones, así como por cualquier obligación de carácter laboral, 
que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al 
personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente 
Contrato. 
En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal en contra de LA NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE 
No. 1 por asuntos, que según el contrato sea de responsabilidad del CONTRATISTA, se le comunicará en 
el menor tiempo posible de ello para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por 
la ley y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto.  
 
Cláusula 16 - Caso fortuito y fuerza mayor 

 
Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del contrato, 
cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente invocados y constatados de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo 
que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento 
de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser 
comunicada el día de la ocurrencia del evento o a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia 
del mismo. 
 
Si dentro del día hábil siguiente a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, el cual ha sido 
aceptado por la parte a quien le fue invocado, no se han superado sus efectos, las partes convendrán un 
plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la situación. 
 
Cláusula 17- Solución de controversias 

 
Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE No. 1  con 
ocasión de la firma, ejecución, interpretación, prórroga o terminación del Contrato, así como de cualquier 
otro asunto relacionado con el mismo, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo 
directo, en un término no mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha en que cualquiera de las partes 
comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique someramente.  
 
En caso de existir acuerdo, se levantará un acta donde conste lo acordado y será de obligatorio 
cumplimiento. Dicho acuerdo presta mérito ejecutivo y, en consecuencia, cualquiera de las Partes puede 
exigir su cumplimiento en un proceso ejecutivo. 
 
Si subsiste el conflicto, el mecanismo para solucionarlo será escogido dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes. Para dicha escogencia se tendrán en cuenta la Resolución de Delegación vigente, las 
características y condiciones especiales de cada conflicto, a fin de evitar dilaciones injustificadas que 
afecten la ejecución del contrato. 
 
Cláusula 18 - Requisitos de Perfeccionamiento y Ejecución 
 
El presente contrato se considera perfeccionado con la suscripción en el SECOP II y para su ejecución se 
requiere de la expedición del respectivo registro presupuestal, de la publicación en el SECOP II por parte 
del CONTRATISTA de los mecanismos de cobertura del riesgo y aprobación de los mismos por parte del 
MINISTERIO y la acreditación de que el contratista se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, en los términos que establezca la normativa y cuando 
aplique la suscripción del acta de inicio.  
 
Cláusula 19 - Notificaciones 

 
Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deben hacer en desarrollo del 
presente contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas solo si son realizadas 
por medio del SECOP II. 
 
Cláusula 20 - Supervisión 

 
La supervisión de la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contraídas por el contratista a favor 
del contratante estará a cargo de las personas designadas para tal efecto en la resolución de designación 
del proceso, quienes, además de ejercer las funciones señaladas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, 
la Ley 1150 de 2011, los artículos 44, 83, 84, 86 y 118 de la Ley 1474 de 2011 (anticorrupción) deben 
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cumplir las funciones señaladas en la misma Resolución o la que la modifique o reemplace, así como las 
demás que surjan por la naturaleza del contrato. 
 
Parágrafo único: Limitaciones del supervisor: El supervisor no estará facultado, en ningún momento, 
para adoptar decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en el 
contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por los representantes legales de las partes, 
mediante la suscripción de un modificatorio al contrato. 
 
Cláusula 21 – Clausula de Catalogación 

 
En cumplimiento de la Directiva 34 del 19 de noviembre de 2018, expedida por el Ministerio de Defensa 
Nacional, el contratista deberá proporcionar al M.D.N. - FAC, a través del supervisor del contrato, en medio 
magnético y físico la lista de los bienes adjudicados, con la información técnica necesaria para la 
identificación y catalogación de los artículos de abastecimiento incluidos en el objeto del contrato. 
 
A los efectos anteriores, el contratista será responsable de obtener de sus subcontratistas o proveedores, 
los datos técnicos necesarios para la identificación de los artículos a catalogar procedentes de estas 
fuentes, así mismo, si los bienes se encuentran catalogados deberá suministrar el número OTAN de 
catálogo. 
 
El Supervisor del Contrato recibida la información técnica exigida de cada uno de los artículos de 
abastecimiento adquiridos, deberá realizar los trámites para remitirla al Primer Escalón dentro de la 
institución para que se realice el procedimiento de catalogación o para realizar su mantenimiento 
 
El contratista proporcionará al MDN-FAC, la información técnica correspondiente a las modificaciones, 
cambios, en el concepto o diseño, que se realicen al elemento de abastecimiento durante el plazo del 
contrato. 
 
El contratista acreditará el cumplimiento de la cláusula de catalogación, a través del acta de recibo a 
satisfacción emitida por la entidad la cual certificará la entrega total de la información requerida de acuerdo 
con los lineamientos del Ministerio de Defensa Nacional. El Supervisor acreditará el cumplimiento de la 
presente cláusula, mediante un certificado en que conste la entrega total de la información requerida. 
Entendiéndose no finalizada la entrega de los bienes objeto de contrato, hasta tanto no se cumplan las 
obligaciones de la Cláusula de Catalogación. 

 
Cláusula 22 - Información y Confidencialidad de la Información 

 
En virtud del presente contrato, el Contratista se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca 
con ocasión de la ejecución del presente contrato, así como sobre los lugares a los cuales tenga acceso 
con ocasión de su desarrollo. Igualmente, el Contratista debe suscribir el compromiso de confidencialidad 
publicado en DOCUMENTOS DEL CONTRATO y que se entiende firmado con la aceptación en la 
plataforma SECOP II, el cual hace parte integral del presente contrato.  
 
Cláusula 23 - Antisoborno y Anticorrupción 

 
EL CONTRATISTA deberá dar cabal cumplimiento a los compromisos de anticorrupción y antisoborno, 
apoyando la acción del Estado Colombiano y del Ministerio de Defensa Nacional para fortalecer 
la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas. Dentro de este marco, EL CONTRATISTA se 
compromete a impartir instrucciones a todos sus empleados y agentes, así como cualquier representante 
suyo, exigiéndole el cumplimiento en todo momento de las leyes de Republica de Colombia y 
especialmente de aquellas que rigen la presente contratación, y les impondrá la obligación de no ofrecer o 
pagar sobornos o cualquier halago corrupto, a los funcionarios del Ministerio de Defensa Nacional.   
  
De la misma manera, dentro de las funciones de los Supervisores de los contratos o convenios, se deberá 
incluir la siguiente obligación a cargo del Supervisor:  
  

“Dar a conocer al CONTRATISTA la Política de Antisoborno implementada por el Ministerio de 
Defensa Nacional y los distintos canales dispuestos por el Ministerio – Unidad Ejecutora o 
Dependencia Delegataria para denunciar cualquier acto de soborno o de corrupción.”  

 
Cláusula 24- Conflicto de intereses 

 
El Contratista declara no estar en situación de conflicto de interés que afecte o ponga en riesgo, los 
principios de la contratación pública, de acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la 
Constitución o la Ley. 
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Cláusula 25- Liquidación  

 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia. 
El término para la liquidación del contrato será de cuatro (4) meses posteriores al pago final del contrato. 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del caso, a fin de avalar las 
obligaciones que este deba cumplir con posterioridad a la extinción del presente contrato. 
 

Si el contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las partes no llegan a ningún 
acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por medio de resolución motivada susceptible del recurso 
de reposición. Así mismo, y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el 
Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar unilateralmente, caso en el 
cual esta solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que 
la liquidación unilateral pueda contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan 
sido respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación. 
 

Cláusula 26- Información a Tener en Cuenta para la Expedición de Garantías 

 
A) POLIZA DE CUMPLIMIENTO  

 
Adicional a las condiciones establecidas en la sección 2. Configuración financiera – Garantías, se deberá 
tener en cuenta: EL CONTRATISTA debe cargar en el SECOP II, una póliza de cumplimiento expedida a 
favor de La Nación -MDN-FAC-COMANDO AÉREO de COMBATE No. 1, NIT. 800.141.624-2, dirección: 
Base AEROESPACIAL CT Germán Olano, ubicada en la autopista Bogotá-Medellín, municipio de Puerto 
Salgar-Cundinamarca, Teléfono: (6) -8398006, en las condiciones previstas en el contrato electrónico 
dispuesto en la plataforma.  
 

CLASE DE 
AMPARO 

 
PORCETAJE 

VALOR 
ASEGURADO 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES SURGIDAS DEL 
CONTRATO ESTATAL 

20% $5.909.040,00 27/02/2026 18/04/2027 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES    

5% $1.477.260,00 27/02/2026 18/06/2027 

      
B) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

CLASE DE 
AMPARO 

 
PORCETAJE 

VALOR 
ASEGURADO 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  

200 SMLMV $350.181.000,00 27/02/2026 18/12/2026 

LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEBERÁ QUEDAR DE LA SIGUIENTE 
MANERA:  Tomador “EL CONTRATISTA”; Asegurado: “EL CONTRATISTA y el MDN-FAC-CACOM-1-
Beneficiario:“TERCEROS AFECTADOS Y EL MDN-FAC-CACOM-1 NIT 800.141.624-2- dirección: Base 
Aérea CT Germán Olano, ubicada en la autopista Bogotá-Medellín, municipio de Puerto Salgar-
Cundinamarca. Respecto a los amparos, además de la cobertura básica de predios, labores y operaciones, 
mínimo debe contener los siguientes amparos que establece el artículo 2.2.1.2.3.2.9., del Decreto 1082 
de 2015, los cuales deben quedar cada uno constituidos por el total del valor asegurado, es decir, por 
$350.181.000, así: 

 Predios, labores y operaciones  

 Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante. 

 Cobertura expresa de perjuicios extra patrimoniales. 

 Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo 
que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos 
amparos aquí requeridos. 

 Cobertura expresa de amparo patronal. 

 Cobertura expresa de vehículos propios y no propios 
 
NOTA 1. Tener en cuenta al momento de subir la póliza al SECOP II, que deberá estar firmada por el 
tomador, y anexar el clausulado adicional.  
 
Cláusula 27- Anexos y Documentos del Contrato  
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Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los cuales 
determinan, regulan, complementan y adicionan lo aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos 
efectos y obligaciones jurídicas y contractuales:  
  
1. Estudios y documentos previos.  
2. Pliego de condiciones, invitación púbica o solicitud de oferta, adendas, Anexos, Formatos.  
3. Propuesta presentada por el Contratista.  
4. Las garantías debidamente aprobadas.  
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el término de ejecución del Contrato.  

  
Cláusula 28 – Firma   
  
El presente anexo al contrato y el contrato electrónico serán suscritos electrónicamente por el Contratista 
y la Fuerza Aeroespacial Colombiana.  
  
Para constancia, se firma electrónicamente en plataforma del SECOP II  
  



SEGUROS

segurossura.com.co
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cumplimiento a 
favor de entidades
estatales
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Seguro de Cumplimiento a Favor de Entidades 
Estatales. 
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SURA le pagará las coberturas descritas en la carátula hasta por el 
monto asegurado, teniendo en cuenta que el contrato de seguro es 
indemnizatorio según el artículo 1088 del Código de Comercio. La 
indemnización podrá comprender el daño emergente y el lucro 
cesante, pero este último requiere de acuerdo expreso en las 
condiciones particulares para ser cubierto.  Este seguro le cubre los 
perjuicios directos ocasionados por incumplimientos imputables al 
contratista-garantizado.

Seriedad de la oferta

Cubre a la entidad estatal de la sanción derivada del incumplimiento 
de la oferta, en los siguientes eventos: 

La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la 
oferta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el 
contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a 
tres (3) meses. 
El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la 
presentación de las oferta
La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
adjudicatario. 
La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento del contrato. 

Buen manejo y correcta inversión del anticipo

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de: 

La no inversión del anticipo. 
El uso indebido del anticipo. 
La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad      
de anticipo. 

Cumplimiento del contrato

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de:
 

El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista-garantizado.
El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista-garantizado. 
Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la 
obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales.  
El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

Devolución de pago anticipado
Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de la no 
devolución total o parcial del dinero entregado al 
contratista-garantizado a título de pago anticipado, cuando a ello 
hubiere lugar.  

SECCIÓN I - COBERTURAS Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados del 
incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratista-garantizado en virtud de la contratación del personal 
utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato 
amparado.  

Esta garantía no se aplicará para los contratos que se ejecuten en 
su totalidad fuera del territorio nacional por personal contratado 
bajo un régimen jurídico distinto al colombiano. 

Estabilidad y calidad de la obra 

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados por cualquier 
tipo de daño o deterioro, imputable al contratista-garantizado, 
sufrido por la obra entregada a satisfacción.

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos 
suministrados

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados del 
incumplimiento en las condiciones de calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes que recibe la entidad estatal en 
cumplimiento de un contrato. 

Calidad del servicio 

Cubre a la entidad estatal por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio prestado.

1. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

3. 

2. 

4.

3.1 

3.2 

3.3 

3.4 

2.1 
2.2 
2.3 
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SURA le pagará las coberturas descritas en la carátula hasta por el 
monto asegurado, teniendo en cuenta que el contrato de seguro es 
indemnizatorio según el artículo 1088 del Código de Comercio. La 
indemnización podrá comprender el daño emergente y el lucro 
cesante, pero este último requiere de acuerdo expreso en las 
condiciones particulares para ser cubierto.  Este seguro le cubre los 
perjuicios directos ocasionados por incumplimientos imputables al 
contratista-garantizado.

Seriedad de la oferta

Cubre a la entidad estatal de la sanción derivada del incumplimiento 
de la oferta, en los siguientes eventos: 

La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la 
oferta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el 
contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a 
tres (3) meses. 
El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la 
presentación de las oferta
La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
adjudicatario. 
La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento del contrato. 

Buen manejo y correcta inversión del anticipo

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de: 

La no inversión del anticipo. 
El uso indebido del anticipo. 
La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad      
de anticipo. 

Cumplimiento del contrato

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de:
 

El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista-garantizado.
El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista-garantizado. 
Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la 
obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales.  
El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

Devolución de pago anticipado
Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de la no 
devolución total o parcial del dinero entregado al 
contratista-garantizado a título de pago anticipado, cuando a ello 
hubiere lugar.  

SECCIÓN II - EXCLUSIONESPago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados del 
incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratista-garantizado en virtud de la contratación del personal 
utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato 
amparado.  

Esta garantía no se aplicará para los contratos que se ejecuten en 
su totalidad fuera del territorio nacional por personal contratado 
bajo un régimen jurídico distinto al colombiano. 

Estabilidad y calidad de la obra 

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados por cualquier 
tipo de daño o deterioro, imputable al contratista-garantizado, 
sufrido por la obra entregada a satisfacción.

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos 
suministrados

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados del 
incumplimiento en las condiciones de calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes que recibe la entidad estatal en 
cumplimiento de un contrato. 

Calidad del servicio 

Cubre a la entidad estatal por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio prestado.

5. 

6 . 

7. 

8. 

1 

2 

3 

Causa extraña, esto es, la fuerza mayor o caso fortuito, el 
hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima.

Daños causados por el contratista garantizado a los 
bienes de la entidad estatal no destinados al contrato. 

Uso indebido o inadecuado o falta de mantenimiento 
preventivo al que está obligada la entidad estatal. 

4 El deterioro normal que sufran los bienes entregados 
con ocasión del contrato garantizado como 
consecuencia del transcurso del tiempo. 

SURA no pagará los perjuicios causados directa o indirectamente por: 
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Indepencia de los amparos

Las coberturas deben ser independientes unas de otras respecto 
de sus riesgos y de sus valores asegurados. La entidad estatal 
solamente puede reclamar o tomar el valor de una cobertura para 
cubrir o indemnizar el valor del amparo cubierto. Los amparos 
son excluyentes y no se pueden acumular. 

Suma asegurada

El valor asegurado para cada cobertura será la suma máxima que 
SURA pagará en caso de siniestro. 

Vigencia

La duración de cada una de las coberturas, será la establecida en 
la carátula, en las condiciones particulares o en los anexos de este 
seguro. 

Efectividad de la garantía 

De acuerdo a los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio, 
usted deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar el 
valor de la pérdida, respetando el derecho de audiencia del 
contratista-garantizado y de SURA de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así:

SECCIÓN III – OTRAS CONDICIONES 
1. 

2.

3.

4.

quedará obligada a garantizar la etapa del contrato o el período 
contractual siguiente.

En consecuencia, en la medida en que SURA cumpla estrictamente 
con la obligación de informar por escrito a la entidad estatal 
contratante asegurada con seis meses de anticipación a la fecha de 
vencimiento de la garantía, sobre su decisión de no continuar 
garantizando la etapa siguiente del contrato, si el contratista 
garantizado incumpliere la obligación de prorrogar u obtener la póliza 
para dicha etapa, no se afectará por tal hecho la garantía vigente.

Cesión de la póliza

Este seguro no se puede ceder ni modificar al tomador, afianzado, 
beneficiario o asegurado sin que SURA lo autorice. 

En caso de no cumplirse lo anterior, el seguro terminará 
automáticamente y SURA solo pagará los daños causados por 
incumplimientos que se den antes de la fecha de cesión.  

Cesión del contrato garantizado

El contrato garantizado no puede ser cedido sin la autorización escrita 
de SURA, de no ser así, este seguro terminará automáticamente desde 
la fecha de la cesión.

Terminación por agravación del estado del riesgo. 

Este seguro se termina si se hacen cambios al objeto, las obligaciones, 
la vigencia o al valor del contrato garantizado, si estos no son 
informados a SURA 10 días después de realizados para evaluar el 
nuevo riesgo y determinar si se cubren o no dichas modificaciones.

Pago de prima e irrevocabilidad

El presente seguro no termina por falta de pago de la prima ni podrá 
ser revocado unilateralmente.

Pago del siniestro

SURA pagará el valor del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha 
de recepción de la comunicación escrita presentada por usted, 
acompañada del acto administrativo ejecutoriado, según  lo 
establecido en el numeral 4 de la presente Sección. 
  
Según el artículo 1110 del Código de Comercio SURA podrá optar por 
cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización o 
continuando la ejecución de la obligación garantizada. 

 
Indivisibilidad de la garantía

Este seguro es indivisible. Sin embargo, de acuerdo a lo previsto en 
el Decreto 1082 de 2015, si el contrato garantizado tiene una 
duración mayor a cinco años, se cubren los riesgos de la etapa del 
contrato o período contractual indicado en la carátula, según lo 
señalado en las condiciones particulares de este seguro. 

El seguro será independiente para cada etapa del contrato, para 
cada período contractual o para cada unidad funcional, según sea el 
caso.

5. 

Cuando existan saldos a favor del contratista-garantizado, usted 
aplicará la compensación de acuerdo con el numeral 12 de la presente 
Sección, disminuyendo el valor a indemnizar. Si no existen saldos a 
favor del contratista-garantizado, usted deberá certificarlo.

Coexistencia de seguros 

Si al momento del siniestro existen otros seguros de cumplimiento con 
las mismas coberturas, la indemnización se divide entre los 
aseguradores, en proporción al monto asegurado por cada uno, sin 
superar la suma asegurada por SURA. 

Compensación

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener 
conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a este y anterior 
al pago de la indemnización, fuere deudora del contratista-garantizado 
por cualquier concepto, se aplicará la compensación y la 
indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, según la 
ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y 
subsiguientes del Código Civil. 

Igualmente, se disminuirá del valor de la indemnización, el valor 
correspondiente a los bienes que la entidad estatal contratante 
asegurada haya obtenido del contratista-garantizado, sea judicial o 
extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato 
cuyo cumplimiento se garantiza por medio del presente seguro.  

En los eventos en que existan saldos a favor del contrista-garantizado, 
la entidad estatal aplicará la compensación a que se refiere el numeral 
12 de la presente Sección, estableciendo la disminución en el valor a 
indemnizar. En caso de no existir saldos a favor del 
contratista-garantizado, la entidad estatal expedirá constancia en dicho 
sentido.

Subrogación

En virtud del pago de la indemnización SURA se subroga, hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos del asegurado 
contra el contratista-garantizado. 

Si usted renuncia a sus derechos contra el contratista-garantizado 
pierde el derecho a la indemnización.

Intervención en procesos de reorganización y/o liquidación.

Cuando el contratista-garantizado solicite ser admitido admisión en 
alguno de los procesos de la Ley 1116 de 2006 y sus normas 
complementarias o sustitutivas, usted debe hacerse parte del mismo y 
notificar a SURA. 

Si usted se abstiene de intervenir en el proceso oportunamente, SURA 
deducirá de la indemnización, el valor de los perjuicios que esto le 
cause.  

Certificados o anexos de modificación

Cuando la suma asegurada sea aumentada o disminuida o cuando las 
condiciones del contrato original sean modificadas, SURA expedirá un 
certificado o anexo de modificación del seguro en caso de aceptar los 
cambios.  

Vigilancia e inspección

SURA puede vigilar la ejecución del contrato garantizado e intervenir 
para facilitar el cumplimiento de la obligación garantizada. Así mismo, 
usted debe ejercer dicha vigilancia. 
 
Cuando sea necesario, SURA puede revisar los libros y documentos del 
contratista-garantizado y del asegurado, que tengan relación con el 
contrato. 

Notificaciones y recursos

Usted debe notificar a SURA los actos administrativos expedidos con la 
finalidad de afectar el presente seguro, previo agotamiento del derecho 
de defensa del contratista-garantizado y de SURA. 

Naturaleza del seguro

Este seguro no representa una obligación solidaria ni incondicional y su 
efectividad depende de la ocurrencia del siniestro y su cuantificación. 

Cláusulas incompatibles

En caso de que no concuerden las condiciones de este seguro con las 
del contrato, predominan las primeras 

La vigencia será igual a la de la respectiva etapa, período 
contractual o unidad funcional y el valor asegurado corresponde a 
las obligaciones del contratista que nacen y que son exigibles en 
cada una de las respectivas etapas, períodos contractuales o 
unidades funcionales.

Antes del vencimiento de cada etapa del contrato o cada período 
contractual, el contratista está obligado a prorrogar la vigencia del 
seguro o a obtener uno nuevo que cubra el cumplimiento de sus 
obligaciones para la etapa del contrato o el periodo contractual 
siguiente. Ahora bien, si SURA decide no continuar garantizando la 
etapa del contrato o período contractual siguiente, le debe informar 
su decisión por escrito a la entidad estatal contratante asegurada 
seis meses antes del vencimiento del plazo de la garantía 
correspondiente.

Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período 
contractual en ejecución. Si SURA no da el aviso con la anticipación 
mencionada y el contratista no obtiene una nueva garantía, SURA 

4.1 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
declare la caducidad del contrato y ordene el pago al 
contratista-garantizado y al garante, bien sea de la cláusula 
penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

4.2 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
impone multas, debe ordenar el pago al contratista-garantizado y 
al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el 
siniestro.

4.3 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula 
penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago al 
contratista-garantizado y al garante. El acto administrativo 
correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.       

Solución de conflictos.

Cualquier conflicto originado por la celebración o ejecución del 
contrato de seguro será resuelto por la justicia ordinaria. 

Si después de haberse emitido este seguro, las partes del contrato 
garantizado celebran un compromiso, el mismo no obliga a SURA a 
menos que esta lo acepte expresamente y por escrito.

Domicilio

Para los efectos de este seguro, se acuerda como domicilio de las 
partes, la ciudad de Medellín-Colombia. 

Coaseguro

Si existe coaseguro el valor de la indemnización se divide entre los 
aseguradores en proporción al valor de sus respectivos seguros, sin 
que exista solidaridad entre los mismos.  

Devolución de primas

Cuando el valor asegurado se disminuya durante la ejecución del 
contrato garantizado o cuando sea retirada alguna cobertura, SURA 
devolverá al tomador de forma proporcional, la prima no devengada. 

 

En cualquier caso, para 
determinar el monto del 
perjuicio a reclamar a SURA, 
usted deberá deducir del mismo 
cualquier suma que le adeude al 
contratista- garantizado.
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Indepencia de los amparos

Las coberturas deben ser independientes unas de otras respecto 
de sus riesgos y de sus valores asegurados. La entidad estatal 
solamente puede reclamar o tomar el valor de una cobertura para 
cubrir o indemnizar el valor del amparo cubierto. Los amparos 
son excluyentes y no se pueden acumular. 

Suma asegurada

El valor asegurado para cada cobertura será la suma máxima que 
SURA pagará en caso de siniestro. 

Vigencia

La duración de cada una de las coberturas, será la establecida en 
la carátula, en las condiciones particulares o en los anexos de este 
seguro. 

Efectividad de la garantía 

De acuerdo a los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio, 
usted deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar el 
valor de la pérdida, respetando el derecho de audiencia del 
contratista-garantizado y de SURA de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así:

quedará obligada a garantizar la etapa del contrato o el período 
contractual siguiente.

En consecuencia, en la medida en que SURA cumpla estrictamente 
con la obligación de informar por escrito a la entidad estatal 
contratante asegurada con seis meses de anticipación a la fecha de 
vencimiento de la garantía, sobre su decisión de no continuar 
garantizando la etapa siguiente del contrato, si el contratista 
garantizado incumpliere la obligación de prorrogar u obtener la póliza 
para dicha etapa, no se afectará por tal hecho la garantía vigente.

Cesión de la póliza

Este seguro no se puede ceder ni modificar al tomador, afianzado, 
beneficiario o asegurado sin que SURA lo autorice. 

En caso de no cumplirse lo anterior, el seguro terminará 
automáticamente y SURA solo pagará los daños causados por 
incumplimientos que se den antes de la fecha de cesión.  

Cesión del contrato garantizado

El contrato garantizado no puede ser cedido sin la autorización escrita 
de SURA, de no ser así, este seguro terminará automáticamente desde 
la fecha de la cesión.

Terminación por agravación del estado del riesgo. 

Este seguro se termina si se hacen cambios al objeto, las obligaciones, 
la vigencia o al valor del contrato garantizado, si estos no son 
informados a SURA 10 días después de realizados para evaluar el 
nuevo riesgo y determinar si se cubren o no dichas modificaciones.

Pago de prima e irrevocabilidad

El presente seguro no termina por falta de pago de la prima ni podrá 
ser revocado unilateralmente.

Pago del siniestro

SURA pagará el valor del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha 
de recepción de la comunicación escrita presentada por usted, 
acompañada del acto administrativo ejecutoriado, según  lo 
establecido en el numeral 4 de la presente Sección. 
  
Según el artículo 1110 del Código de Comercio SURA podrá optar por 
cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización o 
continuando la ejecución de la obligación garantizada. 

 
Indivisibilidad de la garantía

Este seguro es indivisible. Sin embargo, de acuerdo a lo previsto en 
el Decreto 1082 de 2015, si el contrato garantizado tiene una 
duración mayor a cinco años, se cubren los riesgos de la etapa del 
contrato o período contractual indicado en la carátula, según lo 
señalado en las condiciones particulares de este seguro. 

El seguro será independiente para cada etapa del contrato, para 
cada período contractual o para cada unidad funcional, según sea el 
caso.

6. 

Cuando existan saldos a favor del contratista-garantizado, usted 
aplicará la compensación de acuerdo con el numeral 12 de la presente 
Sección, disminuyendo el valor a indemnizar. Si no existen saldos a 
favor del contratista-garantizado, usted deberá certificarlo.

Coexistencia de seguros 

Si al momento del siniestro existen otros seguros de cumplimiento con 
las mismas coberturas, la indemnización se divide entre los 
aseguradores, en proporción al monto asegurado por cada uno, sin 
superar la suma asegurada por SURA. 

Compensación

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener 
conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a este y anterior 
al pago de la indemnización, fuere deudora del contratista-garantizado 
por cualquier concepto, se aplicará la compensación y la 
indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, según la 
ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y 
subsiguientes del Código Civil. 

Igualmente, se disminuirá del valor de la indemnización, el valor 
correspondiente a los bienes que la entidad estatal contratante 
asegurada haya obtenido del contratista-garantizado, sea judicial o 
extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato 
cuyo cumplimiento se garantiza por medio del presente seguro.  

En los eventos en que existan saldos a favor del contrista-garantizado, 
la entidad estatal aplicará la compensación a que se refiere el numeral 
12 de la presente Sección, estableciendo la disminución en el valor a 
indemnizar. En caso de no existir saldos a favor del 
contratista-garantizado, la entidad estatal expedirá constancia en dicho 
sentido.

Subrogación

En virtud del pago de la indemnización SURA se subroga, hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos del asegurado 
contra el contratista-garantizado. 

Si usted renuncia a sus derechos contra el contratista-garantizado 
pierde el derecho a la indemnización.

Intervención en procesos de reorganización y/o liquidación.

Cuando el contratista-garantizado solicite ser admitido admisión en 
alguno de los procesos de la Ley 1116 de 2006 y sus normas 
complementarias o sustitutivas, usted debe hacerse parte del mismo y 
notificar a SURA. 

Si usted se abstiene de intervenir en el proceso oportunamente, SURA 
deducirá de la indemnización, el valor de los perjuicios que esto le 
cause.  

Certificados o anexos de modificación

Cuando la suma asegurada sea aumentada o disminuida o cuando las 
condiciones del contrato original sean modificadas, SURA expedirá un 
certificado o anexo de modificación del seguro en caso de aceptar los 
cambios.  

Vigilancia e inspección

SURA puede vigilar la ejecución del contrato garantizado e intervenir 
para facilitar el cumplimiento de la obligación garantizada. Así mismo, 
usted debe ejercer dicha vigilancia. 
 
Cuando sea necesario, SURA puede revisar los libros y documentos del 
contratista-garantizado y del asegurado, que tengan relación con el 
contrato. 

Notificaciones y recursos

Usted debe notificar a SURA los actos administrativos expedidos con la 
finalidad de afectar el presente seguro, previo agotamiento del derecho 
de defensa del contratista-garantizado y de SURA. 

Naturaleza del seguro

Este seguro no representa una obligación solidaria ni incondicional y su 
efectividad depende de la ocurrencia del siniestro y su cuantificación. 

Cláusulas incompatibles

En caso de que no concuerden las condiciones de este seguro con las 
del contrato, predominan las primeras 

La vigencia será igual a la de la respectiva etapa, período 
contractual o unidad funcional y el valor asegurado corresponde a 
las obligaciones del contratista que nacen y que son exigibles en 
cada una de las respectivas etapas, períodos contractuales o 
unidades funcionales.

Antes del vencimiento de cada etapa del contrato o cada período 
contractual, el contratista está obligado a prorrogar la vigencia del 
seguro o a obtener uno nuevo que cubra el cumplimiento de sus 
obligaciones para la etapa del contrato o el periodo contractual 
siguiente. Ahora bien, si SURA decide no continuar garantizando la 
etapa del contrato o período contractual siguiente, le debe informar 
su decisión por escrito a la entidad estatal contratante asegurada 
seis meses antes del vencimiento del plazo de la garantía 
correspondiente.

Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período 
contractual en ejecución. Si SURA no da el aviso con la anticipación 
mencionada y el contratista no obtiene una nueva garantía, SURA 

4.1 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
declare la caducidad del contrato y ordene el pago al 
contratista-garantizado y al garante, bien sea de la cláusula 
penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

4.2 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
impone multas, debe ordenar el pago al contratista-garantizado y 
al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el 
siniestro.

4.3 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula 
penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago al 
contratista-garantizado y al garante. El acto administrativo 
correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.       

Solución de conflictos.

Cualquier conflicto originado por la celebración o ejecución del 
contrato de seguro será resuelto por la justicia ordinaria. 

Si después de haberse emitido este seguro, las partes del contrato 
garantizado celebran un compromiso, el mismo no obliga a SURA a 
menos que esta lo acepte expresamente y por escrito.

Domicilio

Para los efectos de este seguro, se acuerda como domicilio de las 
partes, la ciudad de Medellín-Colombia. 

Coaseguro

Si existe coaseguro el valor de la indemnización se divide entre los 
aseguradores en proporción al valor de sus respectivos seguros, sin 
que exista solidaridad entre los mismos.  

Devolución de primas

Cuando el valor asegurado se disminuya durante la ejecución del 
contrato garantizado o cuando sea retirada alguna cobertura, SURA 
devolverá al tomador de forma proporcional, la prima no devengada. 
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Indepencia de los amparos

Las coberturas deben ser independientes unas de otras respecto 
de sus riesgos y de sus valores asegurados. La entidad estatal 
solamente puede reclamar o tomar el valor de una cobertura para 
cubrir o indemnizar el valor del amparo cubierto. Los amparos 
son excluyentes y no se pueden acumular. 

Suma asegurada

El valor asegurado para cada cobertura será la suma máxima que 
SURA pagará en caso de siniestro. 

Vigencia

La duración de cada una de las coberturas, será la establecida en 
la carátula, en las condiciones particulares o en los anexos de este 
seguro. 

Efectividad de la garantía 

De acuerdo a los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio, 
usted deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar el 
valor de la pérdida, respetando el derecho de audiencia del 
contratista-garantizado y de SURA de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así:

quedará obligada a garantizar la etapa del contrato o el período 
contractual siguiente.

En consecuencia, en la medida en que SURA cumpla estrictamente 
con la obligación de informar por escrito a la entidad estatal 
contratante asegurada con seis meses de anticipación a la fecha de 
vencimiento de la garantía, sobre su decisión de no continuar 
garantizando la etapa siguiente del contrato, si el contratista 
garantizado incumpliere la obligación de prorrogar u obtener la póliza 
para dicha etapa, no se afectará por tal hecho la garantía vigente.

Cesión de la póliza

Este seguro no se puede ceder ni modificar al tomador, afianzado, 
beneficiario o asegurado sin que SURA lo autorice. 

En caso de no cumplirse lo anterior, el seguro terminará 
automáticamente y SURA solo pagará los daños causados por 
incumplimientos que se den antes de la fecha de cesión.  

Cesión del contrato garantizado

El contrato garantizado no puede ser cedido sin la autorización escrita 
de SURA, de no ser así, este seguro terminará automáticamente desde 
la fecha de la cesión.

Terminación por agravación del estado del riesgo. 

Este seguro se termina si se hacen cambios al objeto, las obligaciones, 
la vigencia o al valor del contrato garantizado, si estos no son 
informados a SURA 10 días después de realizados para evaluar el 
nuevo riesgo y determinar si se cubren o no dichas modificaciones.

Pago de prima e irrevocabilidad

El presente seguro no termina por falta de pago de la prima ni podrá 
ser revocado unilateralmente.

Pago del siniestro

SURA pagará el valor del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha 
de recepción de la comunicación escrita presentada por usted, 
acompañada del acto administrativo ejecutoriado, según  lo 
establecido en el numeral 4 de la presente Sección. 
  
Según el artículo 1110 del Código de Comercio SURA podrá optar por 
cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización o 
continuando la ejecución de la obligación garantizada. 

 
Indivisibilidad de la garantía

Este seguro es indivisible. Sin embargo, de acuerdo a lo previsto en 
el Decreto 1082 de 2015, si el contrato garantizado tiene una 
duración mayor a cinco años, se cubren los riesgos de la etapa del 
contrato o período contractual indicado en la carátula, según lo 
señalado en las condiciones particulares de este seguro. 

El seguro será independiente para cada etapa del contrato, para 
cada período contractual o para cada unidad funcional, según sea el 
caso.

7. 

8. 

9. 

10. 

Cuando existan saldos a favor del contratista-garantizado, usted 
aplicará la compensación de acuerdo con el numeral 12 de la presente 
Sección, disminuyendo el valor a indemnizar. Si no existen saldos a 
favor del contratista-garantizado, usted deberá certificarlo.

Coexistencia de seguros 

Si al momento del siniestro existen otros seguros de cumplimiento con 
las mismas coberturas, la indemnización se divide entre los 
aseguradores, en proporción al monto asegurado por cada uno, sin 
superar la suma asegurada por SURA. 

Compensación

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener 
conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a este y anterior 
al pago de la indemnización, fuere deudora del contratista-garantizado 
por cualquier concepto, se aplicará la compensación y la 
indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, según la 
ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y 
subsiguientes del Código Civil. 

Igualmente, se disminuirá del valor de la indemnización, el valor 
correspondiente a los bienes que la entidad estatal contratante 
asegurada haya obtenido del contratista-garantizado, sea judicial o 
extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato 
cuyo cumplimiento se garantiza por medio del presente seguro.  

11. 

12. 

En los eventos en que existan saldos a favor del contrista-garantizado, 
la entidad estatal aplicará la compensación a que se refiere el numeral 
12 de la presente Sección, estableciendo la disminución en el valor a 
indemnizar. En caso de no existir saldos a favor del 
contratista-garantizado, la entidad estatal expedirá constancia en dicho 
sentido.

Subrogación

En virtud del pago de la indemnización SURA se subroga, hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos del asegurado 
contra el contratista-garantizado. 

Si usted renuncia a sus derechos contra el contratista-garantizado 
pierde el derecho a la indemnización.

Intervención en procesos de reorganización y/o liquidación.

Cuando el contratista-garantizado solicite ser admitido admisión en 
alguno de los procesos de la Ley 1116 de 2006 y sus normas 
complementarias o sustitutivas, usted debe hacerse parte del mismo y 
notificar a SURA. 

Si usted se abstiene de intervenir en el proceso oportunamente, SURA 
deducirá de la indemnización, el valor de los perjuicios que esto le 
cause.  

Certificados o anexos de modificación

Cuando la suma asegurada sea aumentada o disminuida o cuando las 
condiciones del contrato original sean modificadas, SURA expedirá un 
certificado o anexo de modificación del seguro en caso de aceptar los 
cambios.  

Vigilancia e inspección

SURA puede vigilar la ejecución del contrato garantizado e intervenir 
para facilitar el cumplimiento de la obligación garantizada. Así mismo, 
usted debe ejercer dicha vigilancia. 
 
Cuando sea necesario, SURA puede revisar los libros y documentos del 
contratista-garantizado y del asegurado, que tengan relación con el 
contrato. 

Notificaciones y recursos

Usted debe notificar a SURA los actos administrativos expedidos con la 
finalidad de afectar el presente seguro, previo agotamiento del derecho 
de defensa del contratista-garantizado y de SURA. 

Naturaleza del seguro

Este seguro no representa una obligación solidaria ni incondicional y su 
efectividad depende de la ocurrencia del siniestro y su cuantificación. 

Cláusulas incompatibles

En caso de que no concuerden las condiciones de este seguro con las 
del contrato, predominan las primeras 

La vigencia será igual a la de la respectiva etapa, período 
contractual o unidad funcional y el valor asegurado corresponde a 
las obligaciones del contratista que nacen y que son exigibles en 
cada una de las respectivas etapas, períodos contractuales o 
unidades funcionales.

Antes del vencimiento de cada etapa del contrato o cada período 
contractual, el contratista está obligado a prorrogar la vigencia del 
seguro o a obtener uno nuevo que cubra el cumplimiento de sus 
obligaciones para la etapa del contrato o el periodo contractual 
siguiente. Ahora bien, si SURA decide no continuar garantizando la 
etapa del contrato o período contractual siguiente, le debe informar 
su decisión por escrito a la entidad estatal contratante asegurada 
seis meses antes del vencimiento del plazo de la garantía 
correspondiente.

Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período 
contractual en ejecución. Si SURA no da el aviso con la anticipación 
mencionada y el contratista no obtiene una nueva garantía, SURA 

4.1 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
declare la caducidad del contrato y ordene el pago al 
contratista-garantizado y al garante, bien sea de la cláusula 
penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

4.2 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
impone multas, debe ordenar el pago al contratista-garantizado y 
al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el 
siniestro.

4.3 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula 
penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago al 
contratista-garantizado y al garante. El acto administrativo 
correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.       

Solución de conflictos.

Cualquier conflicto originado por la celebración o ejecución del 
contrato de seguro será resuelto por la justicia ordinaria. 

Si después de haberse emitido este seguro, las partes del contrato 
garantizado celebran un compromiso, el mismo no obliga a SURA a 
menos que esta lo acepte expresamente y por escrito.

Domicilio

Para los efectos de este seguro, se acuerda como domicilio de las 
partes, la ciudad de Medellín-Colombia. 

Coaseguro

Si existe coaseguro el valor de la indemnización se divide entre los 
aseguradores en proporción al valor de sus respectivos seguros, sin 
que exista solidaridad entre los mismos.  

Devolución de primas

Cuando el valor asegurado se disminuya durante la ejecución del 
contrato garantizado o cuando sea retirada alguna cobertura, SURA 
devolverá al tomador de forma proporcional, la prima no devengada. 
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Indepencia de los amparos

Las coberturas deben ser independientes unas de otras respecto 
de sus riesgos y de sus valores asegurados. La entidad estatal 
solamente puede reclamar o tomar el valor de una cobertura para 
cubrir o indemnizar el valor del amparo cubierto. Los amparos 
son excluyentes y no se pueden acumular. 

Suma asegurada

El valor asegurado para cada cobertura será la suma máxima que 
SURA pagará en caso de siniestro. 

Vigencia

La duración de cada una de las coberturas, será la establecida en 
la carátula, en las condiciones particulares o en los anexos de este 
seguro. 

Efectividad de la garantía 

De acuerdo a los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio, 
usted deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar el 
valor de la pérdida, respetando el derecho de audiencia del 
contratista-garantizado y de SURA de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así:

quedará obligada a garantizar la etapa del contrato o el período 
contractual siguiente.

En consecuencia, en la medida en que SURA cumpla estrictamente 
con la obligación de informar por escrito a la entidad estatal 
contratante asegurada con seis meses de anticipación a la fecha de 
vencimiento de la garantía, sobre su decisión de no continuar 
garantizando la etapa siguiente del contrato, si el contratista 
garantizado incumpliere la obligación de prorrogar u obtener la póliza 
para dicha etapa, no se afectará por tal hecho la garantía vigente.

Cesión de la póliza

Este seguro no se puede ceder ni modificar al tomador, afianzado, 
beneficiario o asegurado sin que SURA lo autorice. 

En caso de no cumplirse lo anterior, el seguro terminará 
automáticamente y SURA solo pagará los daños causados por 
incumplimientos que se den antes de la fecha de cesión.  

Cesión del contrato garantizado

El contrato garantizado no puede ser cedido sin la autorización escrita 
de SURA, de no ser así, este seguro terminará automáticamente desde 
la fecha de la cesión.

Terminación por agravación del estado del riesgo. 

Este seguro se termina si se hacen cambios al objeto, las obligaciones, 
la vigencia o al valor del contrato garantizado, si estos no son 
informados a SURA 10 días después de realizados para evaluar el 
nuevo riesgo y determinar si se cubren o no dichas modificaciones.

Pago de prima e irrevocabilidad

El presente seguro no termina por falta de pago de la prima ni podrá 
ser revocado unilateralmente.

Pago del siniestro

SURA pagará el valor del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha 
de recepción de la comunicación escrita presentada por usted, 
acompañada del acto administrativo ejecutoriado, según  lo 
establecido en el numeral 4 de la presente Sección. 
  
Según el artículo 1110 del Código de Comercio SURA podrá optar por 
cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización o 
continuando la ejecución de la obligación garantizada. 

 
Indivisibilidad de la garantía

Este seguro es indivisible. Sin embargo, de acuerdo a lo previsto en 
el Decreto 1082 de 2015, si el contrato garantizado tiene una 
duración mayor a cinco años, se cubren los riesgos de la etapa del 
contrato o período contractual indicado en la carátula, según lo 
señalado en las condiciones particulares de este seguro. 

El seguro será independiente para cada etapa del contrato, para 
cada período contractual o para cada unidad funcional, según sea el 
caso.

Cuando existan saldos a favor del contratista-garantizado, usted 
aplicará la compensación de acuerdo con el numeral 12 de la presente 
Sección, disminuyendo el valor a indemnizar. Si no existen saldos a 
favor del contratista-garantizado, usted deberá certificarlo.

Coexistencia de seguros 

Si al momento del siniestro existen otros seguros de cumplimiento con 
las mismas coberturas, la indemnización se divide entre los 
aseguradores, en proporción al monto asegurado por cada uno, sin 
superar la suma asegurada por SURA. 

Compensación

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener 
conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a este y anterior 
al pago de la indemnización, fuere deudora del contratista-garantizado 
por cualquier concepto, se aplicará la compensación y la 
indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, según la 
ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y 
subsiguientes del Código Civil. 

Igualmente, se disminuirá del valor de la indemnización, el valor 
correspondiente a los bienes que la entidad estatal contratante 
asegurada haya obtenido del contratista-garantizado, sea judicial o 
extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato 
cuyo cumplimiento se garantiza por medio del presente seguro.  

En los eventos en que existan saldos a favor del contrista-garantizado, 
la entidad estatal aplicará la compensación a que se refiere el numeral 
12 de la presente Sección, estableciendo la disminución en el valor a 
indemnizar. En caso de no existir saldos a favor del 
contratista-garantizado, la entidad estatal expedirá constancia en dicho 
sentido.

Subrogación

En virtud del pago de la indemnización SURA se subroga, hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos del asegurado 
contra el contratista-garantizado. 

Si usted renuncia a sus derechos contra el contratista-garantizado 
pierde el derecho a la indemnización.

Intervención en procesos de reorganización y/o liquidación.

Cuando el contratista-garantizado solicite ser admitido admisión en 
alguno de los procesos de la Ley 1116 de 2006 y sus normas 
complementarias o sustitutivas, usted debe hacerse parte del mismo y 
notificar a SURA. 

Si usted se abstiene de intervenir en el proceso oportunamente, SURA 
deducirá de la indemnización, el valor de los perjuicios que esto le 
cause.  

Certificados o anexos de modificación

Cuando la suma asegurada sea aumentada o disminuida o cuando las 
condiciones del contrato original sean modificadas, SURA expedirá un 
certificado o anexo de modificación del seguro en caso de aceptar los 
cambios.  

Vigilancia e inspección

SURA puede vigilar la ejecución del contrato garantizado e intervenir 
para facilitar el cumplimiento de la obligación garantizada. Así mismo, 
usted debe ejercer dicha vigilancia. 
 
Cuando sea necesario, SURA puede revisar los libros y documentos del 
contratista-garantizado y del asegurado, que tengan relación con el 
contrato. 

Notificaciones y recursos

Usted debe notificar a SURA los actos administrativos expedidos con la 
finalidad de afectar el presente seguro, previo agotamiento del derecho 
de defensa del contratista-garantizado y de SURA. 

Naturaleza del seguro

Este seguro no representa una obligación solidaria ni incondicional y su 
efectividad depende de la ocurrencia del siniestro y su cuantificación. 

Cláusulas incompatibles

En caso de que no concuerden las condiciones de este seguro con las 
del contrato, predominan las primeras 

16. 

17. 

18.  

19.   

La vigencia será igual a la de la respectiva etapa, período 
contractual o unidad funcional y el valor asegurado corresponde a 
las obligaciones del contratista que nacen y que son exigibles en 
cada una de las respectivas etapas, períodos contractuales o 
unidades funcionales.

Antes del vencimiento de cada etapa del contrato o cada período 
contractual, el contratista está obligado a prorrogar la vigencia del 
seguro o a obtener uno nuevo que cubra el cumplimiento de sus 
obligaciones para la etapa del contrato o el periodo contractual 
siguiente. Ahora bien, si SURA decide no continuar garantizando la 
etapa del contrato o período contractual siguiente, le debe informar 
su decisión por escrito a la entidad estatal contratante asegurada 
seis meses antes del vencimiento del plazo de la garantía 
correspondiente.

Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período 
contractual en ejecución. Si SURA no da el aviso con la anticipación 
mencionada y el contratista no obtiene una nueva garantía, SURA 

4.1 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
declare la caducidad del contrato y ordene el pago al 
contratista-garantizado y al garante, bien sea de la cláusula 
penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

4.2 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
impone multas, debe ordenar el pago al contratista-garantizado y 
al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el 
siniestro.

4.3 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula 
penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago al 
contratista-garantizado y al garante. El acto administrativo 
correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.       

Solución de conflictos.

Cualquier conflicto originado por la celebración o ejecución del 
contrato de seguro será resuelto por la justicia ordinaria. 

Si después de haberse emitido este seguro, las partes del contrato 
garantizado celebran un compromiso, el mismo no obliga a SURA a 
menos que esta lo acepte expresamente y por escrito.

Domicilio

Para los efectos de este seguro, se acuerda como domicilio de las 
partes, la ciudad de Medellín-Colombia. 

Coaseguro

Si existe coaseguro el valor de la indemnización se divide entre los 
aseguradores en proporción al valor de sus respectivos seguros, sin 
que exista solidaridad entre los mismos.  

Devolución de primas

Cuando el valor asegurado se disminuya durante la ejecución del 
contrato garantizado o cuando sea retirada alguna cobertura, SURA 
devolverá al tomador de forma proporcional, la prima no devengada. 

 

13. 

14. 
15. 
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Indepencia de los amparos

Las coberturas deben ser independientes unas de otras respecto 
de sus riesgos y de sus valores asegurados. La entidad estatal 
solamente puede reclamar o tomar el valor de una cobertura para 
cubrir o indemnizar el valor del amparo cubierto. Los amparos 
son excluyentes y no se pueden acumular. 

Suma asegurada

El valor asegurado para cada cobertura será la suma máxima que 
SURA pagará en caso de siniestro. 

Vigencia

La duración de cada una de las coberturas, será la establecida en 
la carátula, en las condiciones particulares o en los anexos de este 
seguro. 

Efectividad de la garantía 

De acuerdo a los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio, 
usted deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar el 
valor de la pérdida, respetando el derecho de audiencia del 
contratista-garantizado y de SURA de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así:

quedará obligada a garantizar la etapa del contrato o el período 
contractual siguiente.

En consecuencia, en la medida en que SURA cumpla estrictamente 
con la obligación de informar por escrito a la entidad estatal 
contratante asegurada con seis meses de anticipación a la fecha de 
vencimiento de la garantía, sobre su decisión de no continuar 
garantizando la etapa siguiente del contrato, si el contratista 
garantizado incumpliere la obligación de prorrogar u obtener la póliza 
para dicha etapa, no se afectará por tal hecho la garantía vigente.

Cesión de la póliza

Este seguro no se puede ceder ni modificar al tomador, afianzado, 
beneficiario o asegurado sin que SURA lo autorice. 

En caso de no cumplirse lo anterior, el seguro terminará 
automáticamente y SURA solo pagará los daños causados por 
incumplimientos que se den antes de la fecha de cesión.  

Cesión del contrato garantizado

El contrato garantizado no puede ser cedido sin la autorización escrita 
de SURA, de no ser así, este seguro terminará automáticamente desde 
la fecha de la cesión.

Terminación por agravación del estado del riesgo. 

Este seguro se termina si se hacen cambios al objeto, las obligaciones, 
la vigencia o al valor del contrato garantizado, si estos no son 
informados a SURA 10 días después de realizados para evaluar el 
nuevo riesgo y determinar si se cubren o no dichas modificaciones.

Pago de prima e irrevocabilidad

El presente seguro no termina por falta de pago de la prima ni podrá 
ser revocado unilateralmente.

Pago del siniestro

SURA pagará el valor del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha 
de recepción de la comunicación escrita presentada por usted, 
acompañada del acto administrativo ejecutoriado, según  lo 
establecido en el numeral 4 de la presente Sección. 
  
Según el artículo 1110 del Código de Comercio SURA podrá optar por 
cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización o 
continuando la ejecución de la obligación garantizada. 

 
Indivisibilidad de la garantía

Este seguro es indivisible. Sin embargo, de acuerdo a lo previsto en 
el Decreto 1082 de 2015, si el contrato garantizado tiene una 
duración mayor a cinco años, se cubren los riesgos de la etapa del 
contrato o período contractual indicado en la carátula, según lo 
señalado en las condiciones particulares de este seguro. 

El seguro será independiente para cada etapa del contrato, para 
cada período contractual o para cada unidad funcional, según sea el 
caso.

Cuando existan saldos a favor del contratista-garantizado, usted 
aplicará la compensación de acuerdo con el numeral 12 de la presente 
Sección, disminuyendo el valor a indemnizar. Si no existen saldos a 
favor del contratista-garantizado, usted deberá certificarlo.

Coexistencia de seguros 

Si al momento del siniestro existen otros seguros de cumplimiento con 
las mismas coberturas, la indemnización se divide entre los 
aseguradores, en proporción al monto asegurado por cada uno, sin 
superar la suma asegurada por SURA. 

Compensación

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener 
conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a este y anterior 
al pago de la indemnización, fuere deudora del contratista-garantizado 
por cualquier concepto, se aplicará la compensación y la 
indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, según la 
ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y 
subsiguientes del Código Civil. 

Igualmente, se disminuirá del valor de la indemnización, el valor 
correspondiente a los bienes que la entidad estatal contratante 
asegurada haya obtenido del contratista-garantizado, sea judicial o 
extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato 
cuyo cumplimiento se garantiza por medio del presente seguro.  

En los eventos en que existan saldos a favor del contrista-garantizado, 
la entidad estatal aplicará la compensación a que se refiere el numeral 
12 de la presente Sección, estableciendo la disminución en el valor a 
indemnizar. En caso de no existir saldos a favor del 
contratista-garantizado, la entidad estatal expedirá constancia en dicho 
sentido.

Subrogación

En virtud del pago de la indemnización SURA se subroga, hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos del asegurado 
contra el contratista-garantizado. 

Si usted renuncia a sus derechos contra el contratista-garantizado 
pierde el derecho a la indemnización.

Intervención en procesos de reorganización y/o liquidación.

Cuando el contratista-garantizado solicite ser admitido admisión en 
alguno de los procesos de la Ley 1116 de 2006 y sus normas 
complementarias o sustitutivas, usted debe hacerse parte del mismo y 
notificar a SURA. 

Si usted se abstiene de intervenir en el proceso oportunamente, SURA 
deducirá de la indemnización, el valor de los perjuicios que esto le 
cause.  

Certificados o anexos de modificación

Cuando la suma asegurada sea aumentada o disminuida o cuando las 
condiciones del contrato original sean modificadas, SURA expedirá un 
certificado o anexo de modificación del seguro en caso de aceptar los 
cambios.  

Vigilancia e inspección

SURA puede vigilar la ejecución del contrato garantizado e intervenir 
para facilitar el cumplimiento de la obligación garantizada. Así mismo, 
usted debe ejercer dicha vigilancia. 
 
Cuando sea necesario, SURA puede revisar los libros y documentos del 
contratista-garantizado y del asegurado, que tengan relación con el 
contrato. 

Notificaciones y recursos

Usted debe notificar a SURA los actos administrativos expedidos con la 
finalidad de afectar el presente seguro, previo agotamiento del derecho 
de defensa del contratista-garantizado y de SURA. 

Naturaleza del seguro

Este seguro no representa una obligación solidaria ni incondicional y su 
efectividad depende de la ocurrencia del siniestro y su cuantificación. 

Cláusulas incompatibles

En caso de que no concuerden las condiciones de este seguro con las 
del contrato, predominan las primeras 

La vigencia será igual a la de la respectiva etapa, período 
contractual o unidad funcional y el valor asegurado corresponde a 
las obligaciones del contratista que nacen y que son exigibles en 
cada una de las respectivas etapas, períodos contractuales o 
unidades funcionales.

Antes del vencimiento de cada etapa del contrato o cada período 
contractual, el contratista está obligado a prorrogar la vigencia del 
seguro o a obtener uno nuevo que cubra el cumplimiento de sus 
obligaciones para la etapa del contrato o el periodo contractual 
siguiente. Ahora bien, si SURA decide no continuar garantizando la 
etapa del contrato o período contractual siguiente, le debe informar 
su decisión por escrito a la entidad estatal contratante asegurada 
seis meses antes del vencimiento del plazo de la garantía 
correspondiente.

Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período 
contractual en ejecución. Si SURA no da el aviso con la anticipación 
mencionada y el contratista no obtiene una nueva garantía, SURA 

4.1 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
declare la caducidad del contrato y ordene el pago al 
contratista-garantizado y al garante, bien sea de la cláusula 
penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

4.2 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
impone multas, debe ordenar el pago al contratista-garantizado y 
al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el 
siniestro.

4.3 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula 
penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago al 
contratista-garantizado y al garante. El acto administrativo 
correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros.       

20.  Solución de conflictos.

Cualquier conflicto originado por la celebración o ejecución del 
contrato de seguro será resuelto por la justicia ordinaria. 

Si después de haberse emitido este seguro, las partes del contrato 
garantizado celebran un compromiso, el mismo no obliga a SURA a 
menos que esta lo acepte expresamente y por escrito.

Domicilio

Para los efectos de este seguro, se acuerda como domicilio de las 
partes, la ciudad de Medellín-Colombia. 

Coaseguro

Si existe coaseguro el valor de la indemnización se divide entre los 
aseguradores en proporción al valor de sus respectivos seguros, sin 
que exista solidaridad entre los mismos.  

Devolución de primas

Cuando el valor asegurado se disminuya durante la ejecución del 
contrato garantizado o cuando sea retirada alguna cobertura, SURA 
devolverá al tomador de forma proporcional, la prima no devengada. 

 

21.  

22.  

23.  

CÓDIGO DE CLAUSULADO: 01/01/2017 - 13-18 - P - 05 - F-01-12-084 NOTA TÉCNICA CLAUSULADO: 25/06/2017 - 13-18 - NT - P - 05 - N-01-012-01118 19



Número Póliza: 4473624

Hola, ENVASADORA DE GAS DE
PUERTO SALGAR S.A.

Este documento es la carátula de tu
seguro y contiene la información
del compromiso que SURA
adquiere contigo.

SEGURO DE CUMPLIMIENTO

 

INFORMACIÓN DEL TOMADOR
 

Nombre y apellidos o razón social

ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A.
Tipo de identificación

NIT
Número de identificación

8907017660
Dirección

CR 48 SUR # 114 60
Ciudad

IBAGUE
Teléfono

6082690270
 

 

INFORMACIÓN DEL GARANTIZADO
 

Nombre y apellidos o razón social Tipo de identificación Número de identificación Dirección Ciudad Teléfono

ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. NIT 8907017660 CR 48 SUR # 114 60 IBAGUE 6082690270
 

 

INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO
 

Nombre y apellidos o razón social Tipo de identificación Número de identificación

LA NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEREA COLOMBIA FAC NIT 8001416242
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA PÓLIZA
 

Número de 
documento

17205816

Operación

POLIZA NUEVA
Oficina

2508
Ciudad expedición

IBAGUE

Fecha de 
expedición

2026-03-13

Forma de pago

CONTADO

Número de riesgos 
vigentes

1

Referencia de 
pago

0121720581
6

Producto

SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
(GARANTÍA ÚNICA)

Moneda

PESO 
COLOMBIANO

 

 

COBERTURAS
 

Nombre Fecha inicial
Fecha
vencimiento

Valor asegurado Prima

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS

27-FEB-202
6

18-JUN-2027
$1.477.260,0
0

$18.72
6

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
27-FEB-202
6

18-ABR-2027
$5.909.040,0
0

$65.30
8

 

 

VALORES A PAGAR
 

 Valor prima sin IVA

$84.034
Valor IVA

$15.966
Total a pagar

$100.000
Valor asegurado

$7.386.300,00
Total valor asegurado

$7.386.300,00
 

VALOR A PAGAR EN LETRAS : CIEN MIL PESOS M/L
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VIGENCIAS MOVIMIENTO Y PÓLIZA
 

Vigencia movimiento desde Vigencia movimiento hasta Número de días Vigencia póliza desde Vigencia póliza hasta

27-FEB-2026 18-JUN-2027 476 27-FEB-2026 18-JUN-2027
 

 

 
 

Ramo

012
Producto

NDX
Oficina

2508
Usuario

CUM001
 

 

INTERMEDIARIO
 

Nombres y apellidos o razón social Código Compañía Categoría % participación Prima

ERNESTO OBANDO GARCIA 5764 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NATURAL 100% 84.034
 

 

COASEGURO
 

Tipo coaseguro

DIRECTO
Número póliza líder Documento compañía líder

 

 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES
 

Nombre
Fecha a partir de la cual
se utiliza

Tipo y número de la
entidad

Tipo de
documento

Ramo al cual
pertenece

Identificación interna de la
proforma

Canal de
comercialización

CLAUSULAD
O

2017-01-01 13 - 18 P 05 F-01-12-084 D00I

NOTA 
TÉCNICA

2017-06-25 13 - 18 NT-P 5 N-01-012-011
 

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS :
 

CLAUSULADO ADICIONAL AL CONTRATO ELECTRÓNICO 028 00 D CACOM 1 GRUSE 2026
CELEBRADO ENTRE LA NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL
COLOMBIANA-COMANDO AÉREO DE COMBATE NO. 1 NIT. 800.141.624-2 Y ENVASADORA DE GAS

DE PUERTO SALGAR S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ENVAGAS S.A. ESP NIT.
890.701.766-0
OBJETO: SUMINISTRO DE GAS DE PETROLEO Y OTROS HIDROCARBUROS GASEOSOS
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION.
TOMADOR
ANFIANZADO
RAZÓN SOCIAL : ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. EMPRESA DE SERVICIO
PUBLICOS ENVAGAS S.A. E.S.P.
NIT : 890701766-0

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9.Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros
no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art 17). Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de
impuesto sobre las ventas régimen común agentes de retención. En virtud del numeral 28 del artículo 530 del Estatuto Tributario, el presente documento
se encuentra exento del impuesto de timbre.

 

INFORMACIÓN ADICIONAL
 

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE POR LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA PROFORMA. F-01-12-084 LAS CUALES
SE ADJUNTAN.

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE LA COMPAÑÍA ES CR 63 49 A 31 P 1 ED CAMACOL
MEDELLIN SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NIT 890.903.407-9 RESPONSABLE DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
RÉGIMEN COMÚN.
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Firma autorizada
Firma tomador

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA
SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR SURAMERICANA SU VALOR.
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Número Póliza: 013001061187

Hola, ENVASADORA DE GAS DE
PUERTO SALGAR S.A.

Este documento es la carátula de tu
seguro y contiene la información
del compromiso que SURA
adquiere contigo.

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

 

INFORMACIÓN DEL TOMADOR/CONTRATANTE
 

Nombre y apellidos o razón social

ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A.
Tipo de identificación

NIT
Número de identificación

8907017660
Dirección

CR 48 SUR # 114 60
Ciudad

IBAGUE
Teléfono

6082690270
 

 

INFORMACIÓN DEL ASEGURADO
 

Nombre y apellidos o razón social Tipo de identificación Número de identificación

ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. - MDN-FAC-CACOM-1-  NIT 800.141.624-2 NIT 8907017660
 

 

INFORMACIÓN DEL BENEFICIARIO
 

Nombre y apellidos o razón social Tipo de identificación Número de identificación

TERCEROS AFECTADOS
 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE LA PÓLIZA
 

Número de 
documento

14230636

Operación

MODIFICACION

Oficina y ciudad 
expedición

2508 - IBAGUE

Fecha expedición

2026-03-19

Moneda

PESO 
COLOMBIANO

Forma de pago

ANUAL

Número de riesgos 
vigentes

1

Referencia de pago

01314230636

Producto

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADO DE 
CUMPLIMIENTO

Índice variable

0%
 

 

INFORMACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO
 

Dirección

CR 48 SUR # 114 60
Ciudad

IBAGUE
Departamento

TOLIMA
Descripción sector

SECTOR SERVICIOS
Actividad

GASODUCTOS, OLEODUCTOS, POLIDUCTOS Y SIMILARES
Código actividad

69
Descripción riesgo Riesgo número

1
 

 

COBERTURAS
 

Nombre Valor asegurado Valor movimiento Índice variable Prima Valor IVA Valor total a pagar

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL $350.181.000,00 $350.181.000 0% $0 $0 $0

R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS $350.181.000,00 $0 0% $0 $0 $0

R.C. PATRONAL $350.181.000,00 $0 0% $0 $0 $0

R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS $350.181.000,00 $0 0% $0 $0 $0
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DEDUCIBLES Y VALORES ASEGURADOS POR COBERTURA
 

Cobertura Valor asegurado Deducible

BASICO RESPONSABILIDAD CIVIL $350.181.000,00 15% DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO 60 SMDLV

R.C. PATRONAL $350.181.000,00 15% DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO 60 SMDLV

R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS $350.181.000,00 15% DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO 60 SMDLV

R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS $350.181.000,00 15% DE LA PÉRDIDA, MÍNIMO 60 SMDLV
 

 

VALORES A PAGAR
 

 Valor prima sin IVA

$0
Valor IVA

$0
Total a pagar

$0
Valor asegurado

$350.181.000
Valor índice variable

0%
Total valor asegurado

$350.181.000
 

VALOR A PAGAR EN LETRAS : CERO PESOS M/L
 

 

VIGENCIAS MOVIMIENTO Y PÓLIZA
 

Vigencia movimiento desde Vigencia movimiento hasta Número de días Vigencia póliza desde Vigencia póliza hasta

19-MAR-2026 18-DIC-2026 274 27-FEB-2026 18-DIC-2026
 

 

 
 

Ramo

013
Producto

AG5
Oficina

2508
Usuario

CUM001
 

 

INTERMEDIARIO
 

Nombres y apellidos o razón social Código Compañía Categoría % participación Prima

ERNESTO OBANDO GARCIA 5764 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NATURAL 100% 0
 

 

COASEGURO
 

Tipo coaseguro

DIRECTO
Número póliza líder Documento compañía líder

 

 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES
 

Nombre
Fecha a partir de la cual
se utiliza

Tipo y número de la
entidad

Tipo de
documento

Ramo al cual
pertenece

Identificación interna de la
proforma

Canal de
comercialización

CLAUSULA
DO

2009-06-01 13 - 18 P 6 F-01-13-040
 

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS :
 

POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA POLIZA DE CUMPLIMIENTO
012004473624. NO. DE CONTRATO 028-00-D-CACOM-1-GRUSE-2026. LA PRESENTE POLIZA
CUENTA CON UNA COBERTURA DE 350,181,000 PARA CUBRIR LOS PERJUICIOS QUE CAUSE EL
ASEGURADO TANTO EN LA MODALIDAD DE DAÑO EMERGENTE, COMO EN LA MODALIDAD DE
LUCRO CESANTE; AL IGUAL QUE LA DE PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES. CLAUSULADO
ADICIONAL AL CONTRATO ELECTRÓNICO 028 00 D CACOM 1 GRUSE 2026 CELEBRADO ENTRE
LA NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA-COMANDO
AÉREO DE COMBATE NO. 1 NIT. 800.141.624-2 Y ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR
S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ENVAGAS S.A. ESP NIT. 890.701.766-0 OBJETO:
SUMINISTRO DE GAS DE PETROLEO Y OTROS HIDROCARBUROS GASEOSOS CONFORME A LAS
ESPECIFICACIONES DEL PROCESO DE CONTRATACION. TOMADOR ANFIANZADO RAZÓN SOCIAL :
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. EMPRESA DE SERVICIO PUBLICOS ENVAGAS
S.A. E.S.P. NIT : 890701766-0  BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS Y EL MDN FAC
CACOM 1 NIT 800.141.624-2.
***
SE AJUSTAN LOS PORCENTAJES A AMPARAR DE LAS GARANTIAS DE RC PATRONAL Y RC
VEHICULOS PROPIOS.
***
MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO, SE ACLARA QUE LA COBERTURA DE BASICO DE
RESPONSABILIADAD CORRESPONDE A LA COBERTURA DE PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES
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Firma autorizada
Firma tomador

AMPARADA EN LA PRESENTE POLIZA POR UN VALOR DE $350.181.000.
***
SE ACLARA QUE SON ASEGURADOS DE LA PRESENTE POLIZA:
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. NIT 890701766-0
MDN-FAC-CACOM-1-  NIT 800.141.624-2
BENEFICIARIOS:
TERCEROS AFECTADOS Y EL MDN-FAC-CACOM-1 NIT 800.141.624-2

Seguros Generales Suramericana S.A NIT 890.903.407-9.Somos Grandes Contribuyentes. Por favor no efectuar retención sobre IVA. Las primas de seguros
no están sujetas a retención en la fuente (Decreto reglamentario 2509/85 Art 17). Autorretenedores Resolución 009961 de 2010. Responsable de
impuesto sobre las ventas régimen común agentes de retención. En virtud del numeral 28 del artículo 530 del Estatuto Tributario, el presente documento
se encuentra exento del impuesto de timbre.

 

INFORMACIÓN ADICIONAL
 

DEFINICIONES:SMMLV SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE - SMDLV SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE -
SUBLÍMITE TODOS LOS VALORES ESTABLECIDOS COMO SUBLIMITES EN CUALQUIERA DE LAS COBERTURAS DE ESTA PÓLIZA
SE ENTIENDEN, INCLUIDOS DENTRO DE LA SUMA ASEGURADA O LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD ASEGURADO, Y
POR LO TANTO NO ADICIONAN VALOR ASEGURADO.

TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO DE SEGURO DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CODIGO DE
COMERCIO: LA MORA DEL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRA LA                     TERMINACION AUTOMATICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL
ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA
EXPEDICIÓN DEL CONTRATO PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACION.
PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE LA COMPAÑÍA ES CR 63 49 A 31 P 1 ED CAMACOL
MEDELLIN SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NIT 890.903.407-9 RESPONSABLE DEL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS
RÉGIMEN COMÚN.

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

IMPORTANTE: ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO COMO RECIBO DE PRIMA, SI ESTÁ FIRMADO POR UN CAJERO O COBRADOR AUTORIZADO POR LA
SURAMERICANA. SI SE ENTREGA A CAMBIO DE UN CHEQUE. LA PRIMA SÓLO SERÁ ABONADA AL RECIBIR SURAMERICANA SU VALOR.
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NOMBRE EMPRESA*
NIT

ANEXO - LISTA DE PRECIOS VALORES UNITARIOS
Ibague, 23 de febrero del 2026

Señores
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

Proceso de Contratación: 028-00-D-CACOM-1-GRUSE-2026

BEATRIZ HELENA PALACINO GARCIA, identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL de ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A.E.S.P, manifiesto que el valor total
de la propuesta es por la suma de [valor de la propuesta en letras y números], Valor que incluye todos los gastos e impuestos a que haya lugar.

Sobrepasar el valor por presupuesto oficial total es causal de rechazo.

ITEM PRODUCTO DESCRIPCIÓN ELEMENTO UNIDAD DE
MEDIDA CANTIDAD

PRECIO
UNITARIO DE
REFERENCIA
INCLUIDO IVA

VALOR UNITARIO
ANTES DE IVA IVA

VALOR UNITARIO
CON IVA

INCLUIDO

1
GLP (GAS

LICUADO DE
PETROLEO)

CILINDROS DE 100 LBS UND 174 169800 169800 0 169800

VALOR TOTAL

EN CASO QUE EL PROPONENTE NO INDIQUE EL IMPUESTO A LAS VENTAS (IVA) Y HAYA LUGAR A ÉSTE,  SE ENTENDERÁ QUE VIENE INCLUIDO EN EL VALOR TOTAL (IVA PRESUNTIVO), SIN PERJUICIO DE LAS
CORRESPONDIENTES CORRECCIONES ARITMÉTICAS POR PARTE DEL COMITÉ ECONÓMICO. SI EL BIEN O SERVICIO ESTÁ LEGALMENTE EXENTO DEL IVA SE DEBERÁ INDICAR DE MANERA CLARA Y EXPRESA LA
NORMA QUE CONTEMPLA EL BENEFICIO.

CAUSALES DE RECHAZO DE TIPO ECONOMICO:
El oferente en la oferta no deberá superar el valor del presupuesto oficial asignado.

Nombre: BEATRIZ HELENA PALACINO GARCIA
Cargo: REPRESENTANTE LEGAL



Documento de Identidad: 28,948,883



   
ACTA DE INICIO  SUMUNISTROS   

FECHA: 24 de marzo del 2026  HORA: 14:00  
CONTRATO No.  028-00-D-CACOM-1-GRUSE-2026  

CONTRATISTA  
ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A.  
EMPRESA DE SERVICIO PUBLICOS ENVAGAS S.A.  
E.S.P.  NIT No. 890.701.766-0.  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN   27 DE FEBRERO DEL 2026  

OBJETO   

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE GAS PROPANO 
ENVASADO EN CILINDROS DE GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO GLP CON DESTINO A LAS 
INSTALACIONES DEL COMANDO AÉREO DE  
COMBATE No. 1, SEGÚN FICHA TÉCNICA.  

LUGAR DE EJECUCIÓN:  
COMANDO AÉREO DE COMBATE NO. 1 UBICADO EN  
EL  MUNICIPIO  DE  PUERTO  SALGAR,  
CUNDINAMARCA  

PLAZO DE   EJECUCIÓN  
DESDE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE 
PERFECCIONAMIENTO Y DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO HASTA EL 18 DE DICIEMBRE DE 2026.  

VALOR DEL CONTRATO  
VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y  
CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS $ 
29.545.200,00MCTE   

FORMA DE PAGO  

  
SUPERVISOR (PRINCIPAL O 
SUPLENTE)  

CT.RODRIGUEZ RODRIGUEZ DIEGO FELIPE – 
SUPERVISOR PRINCIPAL  

INTERVENTOR  NO APLICA   

GARANTÍA CONTRACTUAL   

Póliza de Seguros No: 4473624 EXPEDIDA POR 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A  

  

COBERTURAS   NOMBRE  FECHA  
INICIAL  

FECHA 
VENCIMIENTO  

VALOR 
ASEGURADO  

PRIMA  
CALIDAD  Y  CORRECTO  
FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y 
EQUIPOS SUMINISTRADOS  

27-FEB- 
2026  18-JUN-2027  $1.477.260,00  $18.726  

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  27-FEB- 
2026  18-ABR-2027  $5.909.040,00  $65.308  

PÓLIZA RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Póliza de Seguros No: 013001061187 EXPEDIDA POR 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A Desde 
el 27/02/2026 AL 18/12/2026 por valor de 
$350.181.000,00.  

  
En Puerto salgar, Cundinamarca, a los 24 días del mes de marzo de 2026, se reunieron la 
señora BEATRIZ HELENA PALACINO GARCIA, mayor de edad y domiciliada en Ibagué 
Tolima., identificada con cédula de ciudadanía No. 28.948.883 expedida en Cajamarca, quien 
actúa en calidad de representante legal de ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR  

  

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA  Código:  DE-DEAJU-FR-009  

FORMATO ACTA DE INICIO CONTRATO  
O CONVENIO  

Versión N°:  06  

Vigencia:  12-03-2026  



 
S.A. EMPRESA DE SERVICIO PUBLICOS ENVAGAS S.A. E.S.P. con NIT No. 
890.701.7660, el Capitán Rodríguez Rodríguez Diego Felipe, en calidad de Supervisor, con 
el fin de dejar constancia del inicio real y material de la ejecución del contrato en mención.  

  
Las actividades objeto del contrato se encuentran descritas en el contrato electrónico, y el 
CONTRATISTA manifestó conocerlas y aceptarlas al momento de su suscripción.  
  
En cumplimiento de los requisitos de ejecución se verifica:  

Ítem  Si  No aplica  
Registro Presupuestal  X    

Aprobación de la garantía única  X    

Aprobación de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual  X    

Acreditación del Contratista que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda.  

  
X  

  

  
PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO (EXIGIDO 

EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS)  
NOMBRES Y APELLIDOS  CARGO  OTROS (TARJETA 

PROFESIONAL/TITULO  
PROFESIONAL O TECNICO)   

NO APLICA  NO APLICA  NO APLICA  
OBSERVACIONES  

N/A 

 
En constancia, firman quienes intervinieron:  

  
  

  
BEATRIZ HELENA PALACINO GARCIA  

ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. EMPRESA DE  
SERVICIO PUBLICOS ENVAGAS S.A. E.S.P   

CONTRATISTA  
  
 
  
  

CAPITAN RODRIGUEZ RODRIGUEZ DIEGO FELIPE 
SUPERVISOR 

 

  

  

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA  Código:  DE-DEAJU-FR-009  

FORMATO ACTA DE INICIO CONTRATO  
O CONVENIO  

Versión N°:  06  

Vigencia:  12-03-2026  



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

61. Fecha

Actualización0 2

141246428610
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Persona jurídica 1                               

           

ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ENVAGAS S.A. ESP

ENVASADORA DE GAS PUERTO SALGAR S.A. E.S.P. ENVAGAS S.A. E.S.P.

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3 Ibagué 0 0 1

CR 48 SUR   114   60 KM 5  VIA GIRARDOT BRR LOTEO SAN FRANCISCO -APARCO
representantelegalenvagas@gmail.com

                3 2 1 3 8 2 3 8 5 2       6 0 8 2 6 9 0 6 1 9

4 6 6 1 1 9 7 2 0 9 2 7 5 2 1 0 2 0 2 4 0 1 0 3 4 9 2 3             2

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5

59 - Autorretención especial renta

5 9                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2026-04-18 / 04:45:28PM

PALACINO GARCIA BEATRIZ HELENA 

Representante legal Certificado
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141246428610
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2 8

 2  3   

      

     1

0 5 0 5

1 6 9 2       5 3 2        

1 9 7 2 0 8 3 1 2 0 2 2 0 6 0 7

 1  8

0 3 0 3

1 9 7 2 0 9 2 7 2 0 2 2 0 7 1 1
6 1 3 6       6 1 3 6       

7 3 7 3

1 6     1 6     

1 9 7 2 0 9 2 7 1 9 7 2 0 9 2 7

2 0 9 9 1 2 3 1 2 0 9 9 1 2 3 1

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Servicios Públicos  4

0 2  

8 0  

0 3  

   

   

2 0 0 3 0 1 3 1

2 0 1 6 0 1 0 1

2 0 1 8 1 2 2 8
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103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de
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Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

141246428610
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3 8

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 2 5 0 6 2 7

2 0 2 5 0 6 2 7

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

2 8 9 4 8 8 8 3             

6 5 7 7 1 3 6 7             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

PALACINO

GONZALEZ

GARCIA

BARRIOS

BEATRIZ

NOHORA

HELENA

LILIANA
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114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                     

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
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5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social

1

2

3

4

114. Nacionalidad112. Número de identificación                                                                                                    

120. Valor capital del socio 121. % Participación 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro

116. Segundo apellido  117. Primer nombre

113. DV111. Tipo de documento

118. Otros nombres115. Primer apellido  

119. Razón social
5

Socios y/o Miembros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones Temporales
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RAMIREZ

PALACINO

LOPEZ

MEDINA

PALACINO

AVILA
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RODRIGUEZ

LIMA

VANEGAS

RAFAEL

PIEDAD

JUAN

MIGUEL

ADOLFO

MAURICIO

CARLOS

ANGEL
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118. Otros nombres115. Primer apellido  
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6 5 7 6 8 6 6 9             

 

 

 

 

 

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

COLOMBIA 1 6 9

PALACINO

PALACINO

OBREGON

OLAYA

BARRIOS

GARCIA

GARCIA

GONZALEZ

SERRANO

CRIOLLO

BEATRIZ

DANIELA

GUILLERMO

NATALY

SOLIRIA

HELENA

ORLANDO

ANDREA

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

2 0 2 4 0 5 2 0

2 0 2 4 0 5 2 0

2 0 2 4 0 5 2 0

2 0 2 4 0 5 2 0

2 0 2 4 0 5 2 0
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV
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p
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Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional
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o
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al

 s
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Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

141246428610

     8 9 0 7 0 1 7 6 6 0 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9

7 8

Cédula de Ciudadanía 1 3 5 2 9 7 0 6 1 2              1 5 9 7 1 7 T  

ALARCON BONILLA CLAUDIA SIRLEY

     9 0 1 1 5 1 4 1 7 3 CAR&FONSECA CONSULTORES SAS

2 0 2 6 0 4 0 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2
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     8 9 0 7 0 1 7 6 6 0 Impuestos y Aduanas de Ibagué  9
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Establecimiento de comerci 0 2

Agencia 0 1

  

Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y produ 4 6 6 1

Comercio al por mayor de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y produ 4 6 6 1

    

ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR

ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS

Tolima 7 3

Cundinamarca 2 5

  

Ibagué 0 0 1    

Puerto Salgar 5 7 2    

      

CR 48 SUR 114   60 KM 5 VIA GIRARDOT

KM 3       MARGEN DERECHA E IZQUIERDA VIA A ECOPET

6 1 3 7       

7 7 0 8       

          

1 9 7 2 0 9 2 7

1 9 8 5 1 1 2 6

        

      6 0 8 2 6 9 0 6 1 9

      3 1 0 8 1 4 7 5 2 4
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____________________________________________________________________________

EL BANCO DE BOGOTA

INFORMA:

Que la empresa ENVASADORA GAS PUERTO SALGAR identificado(a) con NIT 8907017660

está vinculada al BANCO DE BOGOTA a través de la CUENTA DE AHORROS No. 370243727

desde el 26 de Octubre de 2000, este producto se encuentra ACTIVO.

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin

responsabilidad del banco, se expide el 24 de Abril de 2026, a solicitud del interesado, con destino

a quien interese.

Atentamente,

_____________________________
OLGA YANIRA OTALORA GUERRERO
Gerencia de soluciones para el cliente
Banco de Bogota



FUENTE RECURSO

Nación 10

CONTADORA

CR. JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ

SEGUNDO COMANDANTE CACOM-1 

TE. MARIA PAULA QUINTERO DIAZ

1.189,00 1.189,00

2-01-05-01-98 RETE-ICA-OTRAS CIUDADES-BIENES NIT 899999413 MUNICIPIO DE PUERTO SALGAR 1.188.600,00 1,000 % 11.886,00 11.886,00

2-01-04-01-17 RETEFUENTE - COMBUSTIBLES NIT 800197268
U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES
1.188.600,00 0,100 %

POSICIONES DEL CATALOGO PARA PAGO NO PRESUPUESTAL

POSICION DEL CATALOGO DE PAGO IDENTIFICACION NOMBRE BENEFICIARIO BASE GRAVABLE TARIFA VALOR DEDUCCION
SALDO DISPONIBLE 

PARA ORDENAR

003 COMANDO AEREO DE COMBATE No.1 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2026-06-03 Generada 1.188.600,00

Objeto:
PAGO  EL SUMINISTRO DE GAS PROPANO ENVASADO EN CILINDROS DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO GLP CON DESTINO A LAS INSTALACIONES DEL CACOM-1. CTO 028- FACT-EEV 8212

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA DE PAGO ESTADO VALOR A PAGAR

1.188.600,00Total: 1.188.600,00 0,00 1.188.600,00

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X ORDENAR
003  COMANDO AEREO DE 

COMBATE No.1

A-02-02-01-003-003 PRODUCTOS DE HORNOS 

DE COQUE; PRODUCTOS DE REFINACIÓN DE 
CSF 05-NINGUNO

FECHA 

OPERACION

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO SITUAC.
ATRIBUTO 

CONTABLE

DOCUMENTO SOPORTE

Numero: CTO 028- FACT-EEV 8212 Tipo: FACTURA Fecha: 2026-05-29

CUENTA X PAGAR CAJA MENOR

Numero: 116026 Tipo:
Adquisicion de Servicios a 

Personas Declarantes
Identificacion: Fecha de Registro:

CUENTA BANCARIA

Numero: 370243727 Banco: BANCO DE BOGOTA Tipo: Ahorro Estado: Activa

05-NINGUNO Comprobante Contable: 341786  

TERCERO

Identificacion: 890701766 Razon Social: ENVASADORA DE GAS DE PUERTO SALGAR S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS ENVAGAS S.A. ESP Medio de Pago: Abono en cuenta

Valor Deducciones Moneda: 0,00 Valor Neto Moneda: 0,00 Atributo Contable:

0,00
Saldo x Ordenar Moneda 

Original:
0,00

Valor Deducciones: 13.075,00 Valor Neto: 1.175.525,00 Valor IVA: 0,00 Nro. Cdp: 3826

Valor Inicial Moneda Original: 0,00 Valor Total Operaciones Moneda Original: 0,00
Valor Actual Moneda 

Original:

40026

Valor Inicial: 1.188.600,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 1.188.600,00 Saldo x Ordenar: 1.188.600,00

No Tipo de DIP: Nro. Compromiso:Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generada
Requiere 

DIP:

REGISTRO PRESUPUESTAL DE OBLIGACION.

Numero: 125826 Fecha Registro: 2026-05-29 Unidad / Subunidad ejecutora: 15-01-05-003  FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Obligación Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHdgonzale Dora Emilia Gonzalez Rojas

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

15-01-05-003 FAC COMANDO AEREO DE COMBATE No 1

Fecha y Hora Sistema: 2026-05-29-12:32 p. m.
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